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TERCER NÚCLEO


LA FAMILIA CRISTIANA 
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La vida conyugal y la vida familiar son la base de la convivencia humana. En la preparación de las parejas que solicitan a la Iglesia el matrimonio es necesario abordar claramente los criterios sobre la vida familiar. También debemos ayudar a construir un recto juicio sobre las relaciones de la familia con la Iglesia y la sociedad, de las que forma parte. 


Por ello, este tercer núcleo del Cursillo se dedica a la familia con tres temas muy relacionados entre sí, apoyados con diversos Anexos:

7. Vamos a formar una familia. La familia, primer camino de la Iglesia.

Anexo: La familia como Iglesia doméstica.

8.  Paternidad y maternidad responsable. Los hijos en el proyecto del matrimonio.

Anexo: La moralidad de los métodos: los métodos naturales.

9.  La familia cristiana en medio del mundo. La familia, “santuario de la vida y esperanza de la sociedad”.

Anexo: El “proyecto matrimonial y de familia”.


En el primero, se da la visión cristiana de la familia:   la familia es el primer camino de la Iglesia; y está llamada a ser  una “pequeña iglesia”, una  “Iglesia doméstica”. En el segundo, se presenta el matrimonio como servidor de la vida, con la doctrina sobre la paternidad y maternidad responsable. Se adjunto un Anexo sobre los métodos de regulación de la natalidad. El  tercero, está dedicado a reflexionar sobre el papel que la familia está llamada a desempeñar en medio del mundo. Es una llamada a la nueva familia que se va a constituir para que, lejos de encerrarse en ella misma, participe como tal en el ámbito de la sociedad y de la Iglesia.. 

Conexión con los temas anteriores 

Estos temas vienen preparados por la reflexión de las sesiones anteriores. En general, su contenido es consecuencia y aplicación al plano familiar de la visión que hemos dado del amor y del matrimonio. 


En concreto, entre los contenidos anteriores del curso, son ideas básicas para la fundamentación de este núcleo las siguientes:


1. El matrimonio, comunidad de amor, es el único ámbito seguro para la plena unidad de todas las dimensiones del amor de la pareja: lo afectivo, lo genital y el encuentro de voluntades para un proyecto de vida en común.


2. Pero esta unidad se ve amenazada constantemente. Para crecer en la comunión -para amar y ser amado plenamente- los esposos deben cultivar sin descuido las virtudes de esta singular clase de amor: totalidad, fidelidad y exclusividad.


3. Para esta tarea el matrimonio cristiano cuenta con la gracia del Sacramento del Matrimonio, que ayuda a los esposos cristianos: les hace más capaces para la mutua donación y aceptación y eleva el amor humano al plano sobrenatural de la caridad cristiana.

Las ideas centrales del núcleo 

Contemplamos la  familia desde  cuatro referencias básicas: la vida, la educación, la iglesia y la sociedad. Estas son las ideas fundamentales. 


1. Dios llama a los esposos a una singular participación en su amor y en su poder de Creador y Padre, mediante su cooperación libre y responsable en la transmisión del don de la vida. El servicio a la vida, fruto y signo del amor conyugal, es cometido esencial de la familia.


2. La paternidad y maternidad no termina con la procreación: comprende también el importante aspecto de la educación de los hijos.

3. Para describir esta doble tarea de la transmisión de la vida y la educación de los hijos usamos la expresión paternidad y maternidad responsable. Significa que los esposos asumen la transmisión de la vida desde una actitud responsable y compartida, iluminada por unos criterios de moralidad coherentes con las enseñanzas del Magisterio de la Iglesia.


4. La familia cristiana es una pequeña comunidad creyente y misionera en  medio de la gran familia que es la Iglesia. Participa en la vida y misión de la Iglesia.


5. Familia y sociedad están unidas por lazos vitales y orgánicos, puesto que la primera es origen y fundamento de la segunda. Una y otra han de colaborar con funciones complementarias al bien de cada hombre y cada mujer y de todos los hombres y mujeres. El primer gran servicio de la familia a la sociedad es la procreación y educación de los hijos.

1.
Tomar conciencia de que, al casarse, forman una familia que tiene misiones muy importantes respecto a los hijos, la sociedad y la Iglesia.

2.
Valorar la misión del matrimonio en la transmisión de la vida.

3.
Mostrar los criterios morales que deben guiar a los esposos cristianos en el ejercicio de la paternidad y maternidad responsables.

4.
Avanzar en nuestro conocimiento y amor a la Iglesia, familia de los hijos de Dios. Descubrir el ser eclesial de la familia y el lugar que la familia cristiana ocupa en la Iglesia.

5.
Advertir que la familia es la primera y principal responsable en la transmisión de la fe.

6.
Profundizar en el conocimiento de la misión educadora de la familia.

7.
Comprometerse a los futuros esposos en el papel de la familia en el futuro de la evangelización y el desarrollo verdadero de la sociedad.

Del matrimonio a la familia

Con el matrimonio nace una familia. Con este núcleo la reflexión pasa del matrimonio a la familia. Y sitúa a la familia en los ámbitos mas amplios de la sociedad y la Iglesia. Para ello, pasa de una visión intimista y privada del amor a su dimensión social y comunitaria.

Dimensión social y leyes objetivas

Al mismo tiempo, descubre que el amor conyugal está sometido a unas leyes superiores que favorecen, regulan y aseguran el desarrollo de este amor, la aparición de la vida, la educación de los hijos y las relaciones sociales del matrimonio.


Con estos temas los novios deben descubrir que el matrimonio no puede ser interpretado como asunto privado entre la pareja, cuyas leyes puedan quedar al arbitrio de ellos. Porque:

- El matrimonio está orientado a la mutua perfección de los esposos y al servicio de la vida.

- Es la base de la familia.

- La familia es la primera e insustituible comunidad educadora.

- La familia es «cuna» de la Iglesia e «iglesia domestica».

- La familia es la célula básica de la sociedad, con derechos y deberes.


Así, el amor de los esposos, que es originariamente una realidad personal e íntima, adquiere una dimensión comunitaria y un carácter social, por su transcendencia para el total de la familia humana.

La visión cristiana

En la visión cristiana, Dios hace del amor conyugal un signo de su propio amor a los hombres y lo asocia de una manera especial a su poder creador. Transformado así en asunto divino, el amor conyugal debe atenerse en sus fines a una ley moral que le es propia.


La procreación es un fin intrínseco de la vida conyugal. Quienes se preparan para el matrimonio sacramental han de tener clara idea de que a partir de su amor asumen el compromiso de crear una familia. En esta familia ellos han de ser testimonio vivo de unidad y servicio a la persona, concretado en la misión de educar a sus hijos.


Los hijos son el fruto más excelente del amor matrimonial y constituyen, como enseña el Vaticano II, su coronación. Así, el matrimonio se hace familia y esta comunidad de vida que integran padres e hijos tiene la misión de proyectarse con su propia fuerza en la vida de la Iglesia y la sociedad.

La familia, santuario de la vida y esperanza de la sociedad

Con este sugestivo título, publicaban nuestros Obispos un documento profético, en el año 2001. De él extraemos unos textos que orientan la reflexión de este tercer núcleo. 

Familia y esperanza
6. Nos dirigimos con gratitud a todos aquellos que quieren vivir plenamente la realidad familiar. En primer lugar, a las familias cristianas, a cada uno de sus miembros, pues sois cauce de la esperanza para nuestra sociedad: ¡Sí, queridas familias, estáis llamadas a ser la sal y la luz de la civilización del amor! (cfr. Mt 5,13-16). Queremos  animar en su vocación a los esposos y a los padres; queremos alentar a los movimientos y asociaciones familiares. Comprendemos vuestras dificultades. Sabed que Cristo, el Esposo, está con vosotros (cfr. Mt 28,20). ¡No tengáis miedo! (cfr. Lc 12,22-32). ¡Vivid en Cristo como testigos intrépidos de la buena nueva de la vida y de la familia! La semilla del bien puede siempre más que la del mal. No os dejéis abatir por los ambientes adversos. Queridos padres, no cejéis en el empeño de educar a vuestros hijos en el amor verdadero, en el sentido de la vida y de la sexualidad. ¡Transmitid con gozo y perseverancia a los jóvenes –que son el futuro de la sociedad- la grandeza del amor fiel y el sentido de la vida humana en toda su dignidad! 

Una mirada de fe: Lo verdaderamente humano
9. La mirada que dirigimos a la vida, el matrimonio y la familia en nuestra sociedad actual es una mirada de fe por un doble motivo. En primer lugar, porque esa fe nos hace participar de aquella primera mirada de Dios con la que el Creador vio que todo era bueno (cfr. Gén 1,31) y nos da esos ojos nuevos que nos permiten redescubrir lo bueno, lo verdaderamente humano (cfr. Flp 4,8). En segundo lugar, porque mirar el matrimonio y la familia nos lleva a descubrir la necesidad de una “fe humana”. La familia es el primer lugar donde una persona se confía a otra con una entrega verdadera. Esta fe humana que se vive en la familia nos abre a “la fe en el otro”, para poder construir una sociedad esperanzada, y a “la fe en Dios”.  La mirada de fe resulta decisiva para descubrir, conocer y vivir la verdad completa de todas las realidades, sobre todo las que se refieren al ser humano, a su vida y a su destino trascendente.


TEMA 7º


VAMOS A FORMAR UNA FAMILIA

La familia, primer camino de la Iglesia

Al contraer matrimonio, se forma una familia. La familia es algo así como el matrimonio que mira fuera de ellos dos. Primero, mira a  los hijos, después a la sociedad y, entre los cristianos, a la Iglesia. Si no vienen hijos siempre queda la ubicación y relación del matrimonio con la sociedad y la Iglesia. En estos tres aspectos, nacen obligaciones y derechos muy importantes para los esposos y para los demás. Se trata de un cúmulo de quehaceres que llenarán vuestra vida y para los que debéis prepararos.


El Directorio de la Pastoral Familia de la Iglesia en España, nos dice: “El plan de Dios del que hemos partido y que el hombre descubre en su vocación al amor, es que el matrimonio encuentre su plenitud en la familia. El despliegue del matrimonio en la familia es expresión verdadera de la fecundidad del amor, que se ha de entender en toda su amplitud de una vida llena que se transmite, dando la vida, enseñando a vivir y transmitiendo esa vida eterna que es la herencia de los hijos de Dios. El amor conyugal que se vive en matrimonio está ordenado, por designio divino, además de a la unión entre los esposos, a la procreación y educación de los hijos; de este origen y finalidad deriva la identidad y la misión de la familia que se puede describir como: descubrir, acoger, custodiar, revelar y comunicar el amor” 
.


Hoy nos referimos a la familia misma, a su fundamento en el matrimonio y a los vínculos que unen a sus miembros en una comunidad de vida y de amor.


Los medios de comunicación prestan, en general, poca atención a la familia. No interesa la presentación de la vida de tantas familias que funcionan con “normalidad cotidiana”, aportando su riqueza humana y espiritual a la sociedad entera. Incluso se defienden poco, y con frecuencia de forma interesada y tendenciosa, los derechos de la auténtica familia: problemas de vivienda, de trabajo de la mujer, de educación de los hijos, etc.  Incluso, no se aborda con objetividad los problemas de tantas familias que viven situaciones de pobreza o de marginalidad.  Por supuesto, el modelo de familia creyente es silenciado y minimizado, queriendo reducirlo a una simple opción individual que no tiene incidencia en la sociedad. 

1. Matrimonio y familia en la  encrucijada 

Sin embargo, la familia interesa a todos.  En todas las encuestas suele salir la familia como la institución más valorada. Aunque está experimentando una gran transformación, es la institución más generalizada, universal y creíble de nuestro planeta. De modo que, tal vez, habría que hablar no tanto de “crisis de la familia”, cuanto de  “encrucijada de la familia”.


La familia no es una realidad uniforme, porque en cada familia influyen de manera diferente los factores ligados al cambio: aspectos socioeconómicos, políticos y religiosos. 
Quizá por eso en los documentos de las Naciones Unidas más que definirla se la describe ampliamente: la familia es “la unidad básica de la sociedad, porque es el marco natural de apoyo emocional, económico y material para el crecimiento y desarrollo de sus miembros, medio esencial para conservar y transmitir valores culturales, ámbito privilegiado para educar, formar, motivar y apoyar a cada uno de sus componentes, invirtiendo de esta forma en su crecimiento futuro y sirviendo de recurso capital para el desarrollo”
.


Hoy se habla de diversos modelos de familia. No es fácil trazar unas líneas comunes y los mismos sociólogos se muestran desconcertados a la hora de describirla. 

Matrimonio y familia en la sociedad española

La familia ha estado fundada sobre el matrimonio hasta ahora. Pero hoy se ha perdido el consenso social y jurídico en este punto. Las uniones libres, las uniones de hecho, las parejas estables que no se han constituido en matrimonio, representan ya un número considerable. Muchos niños nacen de uniones extramatrimoniales. Todo esto significa que la familia fundada sobre el matrimonio es ya uno de los modelos de familia, el más importante, pero no el único.


En España esta situación ha planteado una discusión doctrinal sobre lo que la Constitución entiende por familia cuando habla de la protección que ésta merece. Para unos se refiere a la familia fundada en el matrimonio, para otros la protección de que habla la Constitución afecta también a las familias originadas por uniones extramatrimoniales y para otros también debe aplicarse para uniones del mismo sexo. Al mismo tiempo se discute si, en esta variedad de modelos familiares, todos son merecedores de la misma protección legal
.


Es claro que estas cuestiones traerán consecuencias enormes para el desarrollo de la sociedad y la formación de las personas. Hoy, es muy importante la defensa de la familia fundada sobre el matrimonio y del principio de que esta institución no puede ser equiparada a ninguno de los modelos alternativos descritos. Si queremos preservar una sociedad humanizada, debemos defender una legislación familiar que, en lo civil, social y económico, proteja claramente a la familia fundada sobre el matrimonio (civil o religioso). 


Sería incorrecto acusar a esta doctrina de provocar discriminación a las parejas no casadas. El principio de igualdad debe aplicarse cuando nos referimos a situaciones iguales. No hay discriminación cuando se da un trato distinto a realidades diferentes (no es lo mismo el matrimonio -civil o religioso- que las uniones de hecho, sin ningún compromiso, o las uniones homosexuales). Seria la igualdad de trato aplicada a modelos diferentes la que provocaría una gran perturbación social, igualando desde arriba situaciones, motivaciones y opciones tan diferentes y de tan diversa utilidad social. 


El matrimonio es una opción que conlleva la aceptación de todo lo que lleva consigo esta institución. Quienes hacen esta opción y establecen una familia tienen el derecho de recibir de la sociedad las condiciones que les permitan llevar a término las funciones que realiza la familia a favor de la sociedad. 

2. Es urgente “reconocer y defender la verdadera identidad de la familia”

En el documento de la Conferencia Episcopal“La familia, santuario de la vida y esperanza de la sociedad”, se señalan una serie de ideas que conviene, en estos momentos especiales, recordar con claridad y defender con rotundidad:


La familia es una comunidad de personas, la célula social más pequeña, y como tal es una institución fundamental para la vida de toda sociedad. La familia como institución, ¿qué espera de la sociedad? Ante todo que sea reconocida en su identidad y aceptada en su naturaleza de sujeto social. Esta afirmación de Juan Pablo II es clave para mostrar qué se entiende por “política familiar adecuada” como fundamento del reconocimiento y promoción efectiva del papel de la familia en la sociedad 
.

a) El matrimonio natural, origen de la familia 


Por reconocimiento de la identidad familiar nos referimos a la familia  fundada en un legítimo matrimonio y abierta a la descendencia. Es la realidad básica que articula las relaciones personales primeras, en ellas están inscritas los derechos fundamentales de la persona: a nacer en el seno de una familia con un padre y una madre, a vivir una fraternidad real con sus hermanos, a poder confiar en estas relaciones como medios válidos de crecimiento personal.


No estamos hablando sino de lo que se corresponde con el pensamiento y el deseo de la inmensa mayoría de las personas. Éstas tienen el derecho de que se les reconozca la especificidad de su proyecto de vida y se les ayude en su realización.


La familia tiene su origen en el matrimonio. La familia es una comunidad de personas edificada sobre el fundamento de la alianza matrimonial
. Son dos instituciones que ni pueden confundirse ni deben identificarse; pero, según el plan de Dios, se hallan tan estrechamente vinculadas entre sí que, de hecho, son inseparables: ambas se exigen y complementan. Del matrimonio, que es su origen y fuente, recibe la familia su configuración y dinamismo. 

De la comunión conyugal a la comunión familiar


La comunión conyugal hunde sus raíces en la complementariedad natural que existe entre el hombre y la mujer. Se alimenta mediante la voluntad personal de los esposos de compartir todo su proyecto de vida, lo que tienen y lo que son.


 Semejante comunión nace del “amor total y por lo mismo único y exclusivo” con que el hombre y la mujer se dan en el matrimonio y en virtud del cual “no son ya dos sino una sola carne” 
. El designio de Dios revelado desde los orígenes pide un matrimonio que se caracteriza por la fidelidad plena de los cónyuges, su indisoluble unidad y su ordenación natural a la procreación y educación de los hijos
.


“La comunión conyugal constituye el fundamento sobre el cual se va edificando la más amplia comunión de la familia, de los padres y de los hijos, de los hermanos y de las hermanas entre sí, de los parientes y demás familiares”
. De esta íntima vinculación con el matrimonio, la familia recibe su identidad como “comunidad de vida y amor”
 y la “misión de custodiar, revelar y comunicar el amor, como reflejo vivo y participación real del amor de Dios por la humanidad y del amor de Cristo Señor por la Iglesia su Esposa”
.


El amor es el principio interior, la fuerza permanente y la meta última de la comunidad familiar, porque sin él la familia no es ni puede vivir, crecer y perfeccionarse como comunidad de personas. El “criterio moral de la autenticidad de las relaciones conyugales y familiares consiste en la promoción de la dignidad y vocación de cada una de las personas, las cuales logran su plenitud mediante el don sincero de sí mismas”
. Todos sus miembros tienen, pues, la gracia y la responsabilidad de construir, día a día, la comunión familiar, que sólo puede ser conservada y perfeccionada con un gran espíritu de sacrificio y bajo la ley de la “gratuidad”.


Cuando la familia respeta y favorece, en todos y cada uno de sus miembros, la dignidad personal como único título de valor, la vida de familia se hace acogida cordial, encuentro y diálogo, servicio generoso y solidaridad profunda. Entonces la familia es la escuela más completa y más rica de humanidad, la primera e insustituible escuela de socialidad, el lugar natural y el instrumento más eficaz de humanización y personalización de la sociedad. 

b) El bien de la familia: “célula primera y fundamento de la sociedad”

El Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia en España, define a la familia como célula primera y fundamental de la sociedad”: “La familia, fundada sobre el matrimonio, unión íntima de vida, complemento entre un hombre y una mujer, abierta a la transmisión de la vida, se realiza en la aceptación del don de los hijos. La familia es la comunión de personas, en la que un ser humano es recibido y querido como tal y encuentra su primer camino de crecimiento. Nacida de la entrega común de los esposos, se realiza en la aceptación del don de los hijos en una comunidad familiar. En cuanto está abierta, y dirigida a la formación y maduración de las personas, el fin de la educación familiar es la integración de cada persona en la sociedad. Por eso la familia, con un valor en sí misma por ser comunidad de vida y amor, enriquece además a las otras comunidades con la aportación libre de sus miembros. 


La familia es la primera sociedad natural, la célula primera y fundamental de la sociedad. Desempeña en la sociedad una función análoga a la que la célula realiza en un organismo viviente. A la familia está ligado el desarrollo y la calidad ética de la sociedad. La familia es, en verdad, el fundamento de la sociedad.” 


La familia es un bien singular para la sociedad por su misma existencia y por el desarrollo de los bienes que la conforman en su interior. En ella se gestan el primer respeto a la dignidad de la persona y sus derechos empezando por el derecho a nacer y terminando en la dignificación del momento de la muerte. La familia no es un mero “producto cultural” que el Estado puede conformar a su voluntad, sino una institución natural anterior a cualquier otra comunidad, incluida la del Estado.


Este hecho supone en primer lugar el reconocer como familia la fundada en el matrimonio. Por eso, se debe ayudar a las personas a llegar al matrimonio con un auténtico proyecto de vida y una capacidad personal de llevar adelante tal proyecto. Igualmente se debe respetar al matrimonio en lo que concierne a la disposición a tener hijos por medio de sus relaciones conyugales.


La familia es la primera escuela de sociabilidad del hombre: la familia podemos decir que es el vehículo por el que cada hombre y cada mujer se insertan en la sociedad. La familia es una institución fundamental para la vida de toda la sociedad. Por ello, es necesario fomentarla. Y para poder realizar esto debe contar con los medios adecuados para mantener y promover las relaciones familiares: vivienda, trabajo, posibilidad de reunir la familia, medios de educación
. Y ser reconocida en su auténtica identidad.

Que no se le equipare con realidades que no lo son

Si la familia reclama el que le dejen ser lo que es, esto supone también que no se la equipare con otras realidades que no tienen la misma identidad. Nos referimos con ello sobre todo a las denominadas “parejas de hecho” o a los “matrimonios homosexuales”. Hay una alarmante tendencia a conceder derechos a este tipo de convivencia en un régimen de igualdad con la familia fundada en el matrimonio. Es necesario aclarar lo que este hecho significa.


Tratar como iguales realidades desiguales es una injusticia. No es posible equiparar la realidad del compromiso público en un matrimonio, con los derechos y obligaciones que contraen ante la sociedad, a la mera unión de hecho de dos personas sin ninguna responsabilidad ante nadie. No valorar la familia y el compromiso que adquieren para bien de la sociedad, en el fondo hace más débil a la sociedad misma, que no atiende los deseos reales de las personas que contraen matrimonio
.


Recordemos los bienes que la sociedad recibe de una familia bien estructurada en comparación con cualquier otro modo de convivencia: no es lo mismo formar un hogar que acoge una descendencia y la educa, que una pareja cerrada a ella por principio; no es lo mismo asumir una responsabilidad civil en el cuidado y formación de las personas que la integran que dejar en una ambigüedad la posibilidad de tales circunstancias en un futuro.


La protección social y legal hacia una institución debe estar en correlación con los beneficios que la sociedad recibe de tal comunidad de personas. La tolerancia que puede darse hacia otro tipo de realidades no puede entenderse como una arbitraria igualdad. Esto no sería neutralidad, sino partidismo anti-matrimonio y anti-familia: estamos ante una falsa equiparación social de realidades distintas. De este modo se olvida la estructuración misma de la sociedad. 


La reciente aprobación del “matrimonio homosexual” y la concesión de que puedan adoptar hijos, la equiparación con una familia fundamentada en el auténtico matrimonio, supone pues una injusticia. “El amor que puede darse entre personas homosexuales no debe ser confundido con el genuino amor conyugal, sencillamente porque no pertenece a esta especie singular de amor”
.


El matrimonio, como ya hemos indicado, es una institución esencialmente heterosexual, es decir no puede ser contraído más que por personas de diverso sexo: una mujer y un varón. A dos personas del mismo sexo no les asiste ningún derecho a contraer matrimonio entre ellas.  Concederles este pretendido derecho es una arbitrariedad.


La presión que se observa a veces en pro de esta igualdad entre familia y otras realidades procede más de una insistencia ideológica de grupos de presión interesados -algunos con gran capacidad económica y mediática- que de la relevancia real del tema.

c) Los hijos, la mayor riqueza que aporta la familia a la sociedad

Un bien fundamental que recibe la sociedad de la familia son los hijos. Es un elemento principalísimo del progreso social y se le debe reconocer a las familias que generosamente los engendran y educan. 


Es necesario tener en cuenta la relación entre familia y educación en lo que se refiere a ofrecer una familia a aquellos niños que por distintas circunstancias no la tienen. En el tema de la adopción hay que asegurar, primero, los derechos del niño por encima de la voluntad de los padres: “La adopción ha de mirar siempre al bien de los niños, no a supuestos derechos de quienes los desean adoptar. Dos personas del mismo sexo, que pretenden suplantar a un matrimonio, no constituyen un referente adecuado para la adopción. La figura del padre y de la madre es fundamental para la neta identificación sexual de la persona”
.


No queremos negar que una pareja de homosexuales pueda dar cariño y bienestar a un niño. Pero recordamos que en esta situación se priva al niño de la relación con un padre y una madre, que son las relaciones identificadoras fundamentales de la persona. Por esta razón la adopción por una pareja de personas del mismo sexo es rechazable
.

3. La familia, primer camino de la Iglesia

La familia, que se inicia con el amor del hombre y la mujer, surge radicalmente del misterio de Dios, tiene su origen en el mismo amor con el que el Creador abraza al mundo creado. Incluso es posible descubrir, a la luz del Nuevo Testamento, que el modelo originario de la familia hay que buscarlo en Dios mismo, porque el “Nosotros” divino constituye el modelo eterno del “nosotros” humano, ante todo de aquel “nosotros” que está formado por el hombre y la mujer, creados a imagen y semejanza divina.

Imagen del Dios Trinitario.


Con admirable audacia, Juan Pablo II afirma: “La familia misma es el gran misterio de Dios”. Ciertamente la familia, “trinidad humana” compuesta de padre, madre e hijo(s), ha sido creada como una especie de “sacramento natural del Dios-Familia”, es “una comunión de personas, reflejo e imagen de la comunión del Padre y del Hijo en el Espíritu Santo”. La tradición de la Iglesia y los grandes teólogos conciben la familia como “imagen de la Trinidad”
.

La familia, primer camino de la Iglesia.

Como hemos dicho, la familia es una comunidad de personas edificada sobre el fundamento de la alianza matrimonial. Esta alianza ha sido elevada por Cristo a la dignidad de sacramento entre bautizados. Al tener su origen y fundamento en el sacramento del matrimonio, la familia cristiana tiene que comprenderse y configurarse en referencia a la Iglesia. Hay, pues, una relación muy estrecha entre la familia y la Iglesia.


Juan Pablo II ha señalado la importancia de la familia para la Iglesia con una frase clara: “El primer camino de la Iglesia es la familia”. Porque a través de la familia discurre la historia del hombre y también la historia de la salvación de la humanidad y el hombre y la salvación son el centro de los quehaceres de la Iglesia
.


La Iglesia tiene conciencia de que su misión pasa por la familia. Sabe que debe ser defensora y promotora constante de la vida familiar y de los derechos de la familia. Posee una rica doctrina y una enorme experiencia sobre lo que es y significa la familia. Juan Pablo II ha llamado a esa riqueza de la Iglesia sobre la familia “evangelio de la familia”: es la buena noticia que ella debe comunicar a las nuevas generaciones sobre los bienes que la familia puede aportar al hombre, a la vida, a la sociedad y a ella misma. Este tesoro familiar está compuesto por una rica doctrina, por una larga experiencia y por valiosos testimonios de todas las épocas. 


De cara al futuro, la Iglesia ve que la familia es imprescindible para la personalización de los hombres y para construcción de una sociedad verdaderamente humana. La destrucción de la familia trae consigo el deterioro social y la deshumanización. También esto lo ha señalado Juan Pablo II con una frase certera: “La familia es el centro y el corazón de la civilización del amor”. Fue Pablo VI el que acuñó en 1975 la expresión “civilización del amor” para expresar el programa de las nuevas generaciones en su empeño por construir un futuro digno del hombre, contrario a la experiencia que tenemos de destrucción y deshumanización del siglo que termina. Ahora bien, para construir esa civilización del amor, la familia es la única senda que la hace practicable: sin la aportación de la familia, comunión de personas y comunidad de amor, no hay formación para el amor y el programa sería una utopía irrealizable.

1.
Describir y comentar los diferentes modelos de familia que nos presenta nuestra sociedad actual. 

2.
¿Qué nos dice la expresión: “La familia, comunidad íntima de vida y amor”? 

3.
¿Cuáles son los fundamentos de la familia cristiana? 

4.
“Sin el amor, la familia no puede vivir, crecer y perfeccionarse como comunidad de personas”. ¿Estáis de acuerdo con estas palabra de Juan Pablo II? ¿Podríais seleccionar alguna experiencia que avale esta afirmación?

1.
La familia es la institución más generalizada, universal y creíble. La familia, escuela de verdadero humanismo donde se transmiten los valores esenciales para la relación interpersonal basada en el amor. 

2.
El matrimonio entre un hombre y una mujer, constituye el momento fundacional y el núcleo interno permanente de la identidad de la verdadera familia.

3.
La situación de las parejas no casadas, de igual o distinto sexo, no debe ponerse en el mismo nivel que el matrimonio debidamente contraído.

4.
El modelo originario de la familia hay que buscarlo en Dios mismo. 

5.
La familia es la escuela más completa y más rica de humanidad, la primera e insustituible escuela de socialidad, el lugar natural y el instrumento más eficaz de humanización Y personalización de la sociedad. 

6.
El primer camino de la Iglesia es la familia. La Iglesia tiene conciencia de que su misión pasa por la familia. 

7.
La Iglesia posee una rica doctrina y una enorme experiencia sobre lo que es y significa la familia. Juan Pablo II ha llamado a esa riqueza de la Iglesia sobre la familia “evangelio de la familia”. 

8.
La familia es el centro y el corazón de la civilización del amor: sin la aportación de la familia, comunión de personas y comunidad de amor, no hay posibilidad de llevar a cabo ese programa de esperanza para la humanidad.


ANEXO


La familia, como “Iglesia doméstica”

 Hay una entrañable relación entre familia e Iglesia que se suele describir con dos bellas expresiones: la familia es “cuna de la Iglesia” y la familia es la “iglesia doméstica”.

La familia, “cuna de la Iglesia” e “Iglesia doméstica”

La primera señala que la Iglesia nace en la familia cristiana y en ella crece, porque los miembros de la Iglesia en la familia nacen y en la familia deben hacerse cristianos verdaderos. Es “cuna” de la Iglesia porque ella aporta nuevos hijos a la comunidad cristiana. No sólo por la procreación, sino también por la incorporación de nuevos cristianos por el bautismo y la catequesis familiar.


La expresión “iglesia doméstica” referida a la familia, dice que ésta es en pequeño lo que la gran Iglesia, comunidad creyente y misionera. En ella se revela y actúa la comunión eclesial mediante la fe, la esperanza y la caridad. La oración cotidiana y la lectura de la Palabra de Dios fortalecen sus vínculos internos gozosamente y convierten el amor humano en signo de la presencia salvadora del Señor en medio del mundo. 


Dentro de la gran casa de la Iglesia están las pequeñas iglesias que son las familias cristianas.

1. Iglesia y familia, una profunda relación 

La doctrina sobre la familia se ha ido enriqueciendo en la vida y los documentos de la Iglesia, a lo largo de veinte siglos de estudios bíblicos, de profundización teológica, de práctica pastoral y de experiencia de vida familiar. Todos los resume la Familiaris Consortio (1981), del Papa Juan Pablo II, documento capital para comprender mejor el ser y la misión de la familia en la Iglesia y en el mundo.


“La familia es a su manera una imagen viva y una representación histórica del misterio mismo de la Iglesia. La familia está puesta al servicio de la edificación del Reino de Dios en la historia. mediante la participación en la vida y en la misión de la Iglesia”
.


Hoy decimos que la familia es la Iglesia doméstica. Es una afirmación del Concilio Vaticano II que habla de la familia como “de una especie de Iglesia doméstica”
, o “como un santuario doméstico de la Iglesia”
. Juan Pablo II afirma que la “familia cristiana puede y debe llamarse Iglesia doméstica o Iglesia en miniatura”
. Cuando se habla de Iglesia doméstica. no se trata de una metáfora. El hogar de los bautizados es más que una parte de la Iglesia, participa de su plenitud, de su totalidad.


Para conocer mejor nuestra identidad como familia tendríamos que comprender mejor el misterio de la Iglesia, que es nuestro propio misterio, y aprender a mirarla con los ojos de la fe. Es una tentación el colocarnos como espectadores críticos ante la Iglesia, o considerarla con indiferencia, como algo ajeno a nuestra vida normal. De manera racional sabemos que todos formamos Iglesia, pero a menudo, en la experiencia diaria, no nos damos cuenta de que participamos en la misma vida.


Podríamos vivir “con ojos nuevos” nuestra vida de familia si estuviéramos convencidos de esto, si intentáramos descubrir con humildad y con fe a lo que hemos sido llamados, cuáles son las actitudes que haría de nuestra familia una verdadera Iglesia.


La Iglesia es madre “que engendra, educa, edifica la familia cristiana, poniendo en práctica para con la misma la misión de salvación que ha recibido de su Señor:

- con el anuncio de la Palabra de Dios, la Iglesia revela a la familia cristiana su verdadera identidad, lo que es y debe ser según el plan del Señor;

- con la celebración del los sacramentos, la Iglesia enriquece y corrobora a la familia cristiana con la gracia de Cristo, en orden a su santificación para gloria del Padre;

- con la renovada proclamación del mandamiento nuevo de la caridad, la Iglesia anima y guía a la familia cristiana al servicio del amor de donación y sacrificio que el Señor Jesús nutre hacia toda la humanidad” 
.


Nacida de la fecundidad de la Iglesia, la familia cristiana se hace a su vez, símbolo, testimonio y participación de la maternidad de la Iglesia mediante la Palabra, la oración privada y litúrgica, la armonía y concordia interna, la caridad y el buen gobierno de la casa.

La Iglesia, una gran familia

Todo el contenido y la orientación de este tema tendrán poco valor para nosotros, si no partimos de una gozosa aceptación de la Iglesia. En nuestra comunidad, en las personas que la forman o la dirigen, en su historia y en su vida diaria encontramos deficiencias y pecados. Pero en ella y a través de ella, nos habla y nos salva el Señor. En la Iglesia somos hermanos en Cristo e hijos de Dios. La Iglesia es nuestra familia.


La Biblia describe el “misterio inagotable” de la Iglesia con muchas imágenes. Entre ellas, algunas están tomadas de la vida de la familia. Es “madre nuestra” y “esposa de Cristo” a la que amó y se entregó, con la que unió en alianza indisoluble, a la que alimenta y cuida sin cesar. La Iglesia es la “casa de Dios” en que habita su familia
. La Iglesia no es otra cosa que la familia de Dios, es la casa y familia de todos, especialmente para cuantos están fatigados y agobiados a quienes es preciso abrir la puerta de esta gran familia
.


De esta gran familia que es la Iglesia es la familia cristiana “revelación y actuación específicas”: Esto quiere decir que el ser y la acción de la gran familia que es la Iglesia, se muestran y se realizan en cada familia cristiana. Esta es como la encarnación de la gran familia eclesial. Por eso, la familia se puede llamar Iglesia doméstica.

2. La familia es Iglesia 

La familia cristiana es Iglesia verdaderamente. Participa del ser y de la misión de la Iglesia. Es comunión de personas como la Iglesia. Es comunidad de fe, de esperanza y de amor. Es comunidad de oración y está llamada a difundir el Evangelio mediante la educación cristiana de los hijos y el testimonio que con el amor y la palabra ofrece de Jesucristo. Vamos a detenemos en algunos de estos aspectos de la vida “eclesial” de la familia
.

La familia es lugar y escuela de comunión y participación eclesial 

La familia donde reina una entrega irrevocable y fecunda es un centro de comunión y participación. En ella se vive el misterio de la comunión trinitaria y eclesial. En la Trinidad, la unidad se realiza por la íntima comunión del Padre y el Hijo en el Espíritu. De semejante modo se lleva a cabo en la familia cristiana: esposos, padres, hijos y hermanos entre sí, mediante el Espíritu que los une a pesar de sus diferencias.


En la vida familiar encuentran su desarrollo cuatro relaciones fundamentales de la persona: paternidad, filiación, hermandad, nupcialidad. Las mismas relaciones que componen la vida eclesial: experiencia de Dios como Padre, experiencia de Cristo como Hermano, experiencia de hijos de Dios, experiencia de Cristo como esposo de la Iglesia.


Alejados de la tradición social y cultural que ha reservado a la mujer sólo la tarea de esposa y madre, afirmamos que “la verdadera promoción de la mujer exige también que sea claramente reconocido el valor de su función materna y familiar respecto a las demás funciones públicas y a las otras profesiones”
. Debemos valorar el trabajo de la casa y la educación de los hijos. La sociedad debe organizarse de modo que “las esposas y madres no sean de hecho obligadas a trabajar fuera de casa y que sus familias puedan vivir y prosperar dignamente, aunque ellas se dediquen totalmente a la propia familia”
.


Dentro de la comunidad familiar, el hombre está llamado a vivir su don y su función de esposo y padre. Está llamado a manifestar la paternidad de Dios, garantizando el desarrollo de todos los miembros de la familia. El camino de la comprensión y realización de su paternidad pasa por el amor a la esposa-madre y el amor a los hijos.


Los hijos son una preciosa ayuda para la edificación de la comunidad familiar y contribuyen, a su modo, a la santificación de los padres.


En la familia, se tiene una experiencia directa de cómo crecer en el amor, haciendo posibles entre sus miembros las relaciones de encuentro y de diálogo, el perdón y la reconciliación, la alegría en medio de las dificultades y sufrimientos de cada día. Nos necesitamos y nos complementamos.


¿Cómo puede ayudar la familia a la Iglesia a superar la separación entre laicos y sacerdotes, jerarquía y pueblo, movimientos y diócesis, hombres y mujeres? Haciéndole comprender, desde su propia vivencia, que los miembros de una familia, grande o pequeña, se necesitan y se complementan.


Recíprocamente, la gran Iglesia podría ayudar a la pequeña Iglesia a no cerrarse en sí misma y a ampliar siempre más los círculos de esa comunión.

La familia participa de la misión de la Iglesia

En los comienzos de la comunidad cristiana el núcleo de la Iglesia estaba formado por los que se convertían “con toda su casa”. Estas familias convertidas eran islotes de vida cristiana en un mundo no creyente. También hoy en un mundo extraño u hostil a la fe, las familias cristianas tiene gran importancia como faros de una fe viva e irradiadora
.


Si el matrimonio y la familia son realmente como una pequeña iglesia, esta comunidad ha de cumplir la misma misión del total de la Iglesia. Esta misión se inscribe tradicionalmente en las tareas de anunciar la Palabra de Dios, ofrecer a Dios el culto y la oración y servirlo en los hermanos por las múltiples formas del amor cristiano. Podemos afirmar que la familia debe ser: 


Comunidad creyente: La familia no es cristiana ni cumple su misión por el sólo hecho de que los esposos estén casados por la Iglesia. Se ha de hacer creyente cada día mediante la constante conversión de sus miembros al Evangelio. 


La vida matrimonial y familiar, en las distintas etapas de su proceso, ha de ser para cada uno de sus miembros y para el conjunto de ellos un lugar de unión con Dios, un itinerario en la vida de fe. Esto se consigue “en la recepción de los sacramentos, en la oración y en la acción de gracias, con el testimonio de una vida santa, con la renuncia y el amor que se traduce en obras”
. “El hogar es así la primera escuela de vida cristiana... Aquí se aprende la paciencia y el gozo del trabajo, el amor fraterno, el perdón generoso, incluso reiterado, y sobre todo el culto divino por medio de la oración y la ofrenda de su vida”
.


La vida religiosa de la familia se alimenta en la celebración cristiana del domingo y de las fiestas y tiempos litúrgicos.


Comunidad orante: La familia necesita también la oración. Hay demasiados cristianos que apenas oran, pero hay que decirlo con claridad: la oración es parte constitutiva y esencial de la vida cristiana
. Cuando la familia ora unida expresa y alimenta la íntima comunión de vida y de amor que define la alianza conyugal y anima la comunidad familiar. En la oración la familia, al igual que la persona, descubre de manera sencilla y profunda su propia identidad
.


Las madres y los padres cristianos han de asumir con alegría “el deber específico de educar a sus hijos en la plegaria, de introducirlos progresivamente al descubrimiento del misterio de Dios y del coloquio personal con El”
.


La oración conyugal debe comenzar en el tiempo del noviazgo y continuarse desde los comienzos de la vida en común. Así, cuando los hijos vayan creciendo se unirán con naturalidad a la oración, transformándose de conyugal en oración familiar.


Esta es la característica de la plegaria familiar: es una oración hecha en común, marido y mujer juntos, padres e hijos juntos. Es entonces cuando se cumple especialmente la promesa de Jesucristo: “cuando dos o más están reunidos en mi nombre, allí estoy yo en medio de ellos”.


Los padres, como maestros de oración en la “Iglesia doméstica”, deben cultivar las actitudes de admiración, alabanza, acción de gracias, intercesión, escucha, petición de perdón y ofrecimiento, que constituyen el fundamento de la oración. Han de crear en el seno del hogar una atmósfera vivificada por el amor y la piedad hacia Dios y hacia el prójimo. Pero sobre todo no olviden que elemento fundamental e insustituible de la educación a la oración es el ejemplo concreto, su testimonio vivo. Sólo orando junto con sus hijos, el padre y la madre, calan profundamente en el corazón de sus hijos y dejan huellas que la vida posterior no logrará borrar.


Comunidad que evangeliza: La familia anuncia el Evangelio, en primer lugar, por la acogida a los hijos, porque eso quiere decir que el amor de esa pareja es fecundo, que está abierto a la esperanza. En segundo lugar, por las actitudes de los padres. Los hijos descubren en la familia la primera Palabra, la primera liturgia, el primer signo de la presencia de Dios. En la familia, toda actitud de acogida, de perdón, de comprensión, de libertad, de escucha, está en la raíz del anuncio del Evangelio.


La pareja y la familia son para los demás, a su vez, signo y lugar de encuentro con Dios. Cuando vemos una familia que es sólida, en la que se vive con relaciones de amor y de valoración mutuas, en la que las personas no se manipulan y no se poseen, nos quedamos llenos de admiración, es verdaderamente un milagro de la gracia en nuestro mundo.


La familia es para la Iglesia el centro irradiador y generador de los cristianos del futuro, el corazón desde donde se recrea una nueva humanidad. Ella podría ayudar a la Iglesia a encontrar “una palabra nueva y liberadora para tantas parejas en situaciones de sufrimiento”.


Esta responsabilidad evangelizadora que tiene la familia tanto hoy como ayer se alimenta en el hogar cristiano a través de la lectura del Evangelio, la oración en común, la catequesis familiar y las actitudes de fe de los padres en el día a día que configura el clima familiar.


La Iglesia, durante siglos, ha manifestado la fuerza atractiva de su mensaje mediante los mártires, los monjes, los servidores de los enfermos y de la educación de los niños. Quizá se pueda decir que hoy la familia cristiana está llamada a ser el testimonio más creíble de la Iglesia, porque en ella se vive la unidad en la diversidad 
.


Comunidad de servicio: El Sacramento del Matrimonio, como todos los demás sacramentos de la Iglesia, es signo del amor de Dios que se ha manifestado en Jesucristo. Consagra todas las realidades de la vida conyugal y familiar e imprime al servicio que la familia ha de prestar al hombre un sentido original, ayudando a descubrir que este servicio es don antes que deber y experiencia antes que exigencia.


En este ámbito, la entrega mutua, la fidelidad y la procreación adquieren la fuerza, el gozo y la novedad del Mandamiento Nuevo: 


* El amor se hace amor cristiano.


* La ayuda mutua y el perdón adquieren valor evangélico.


* La educación es verdadera catequesis.

* La apertura y ayuda a otras familias se asume como imperativo de la caridad.

* La atención a los ancianos y la acogida de los deficientes son un “bien familiar”.

* La familia cristiana es una familia abierta y acogedora.

3. Familias abiertas

La vida de la familia cristiana es ya en sí misma vida de la Iglesia. Pero es necesario abrirse a la gran comunidad. Cada familia necesita de otras familias, se realiza en la comunicación y colaboración. Debe participar en la vida de la comunidad eclesial, en su liturgia, en sus sacramentos, en sus fiestas.


Cada familia debe dar vida a la tarea de evangelización y al servicio de la caridad que la Iglesia ejerce en medio del mundo. Hay muchas formas de integración de la familia en la vida de la Iglesia. Muchos la encuentran en diversos movimientos familiares de la Iglesia y en los grupos de matrimonios que estos movimientos promueven. Otros en la participación activa de la propia parroquia: catequesis, liturgia, caridad, enfermos, misiones, jóvenes, economía. 


Desde el principio, el nuevo matrimonio, deben conectar con la parroquia en la que van a vivir: en ella podrán dar y recibir mucho.


TEMA 8º


PATERNIDAD Y MATERNIDAD RESPONSABLE


Los hijos en el proyecto del matrimonio

El amor conyugal y el matrimonio están naturalmente ordenados a la procreación y educación de los hijos, en los que culminan y encuentran su coronación
. El servicio a la vida, que es tarea fundamental del matrimonio y la familia, incluye ambas dimensiones
. Como uno de los contenidos específicos de la paternidad y maternidad responsable, hay, pues, que hablar también de la educación de los hijos. 


Pero, una vez enunciado, para hacer una distribución equitativa de contenidos, su tratamiento se pospone al tema siguiente, en el que trataremos de la “familia cristiana en medio del mundo”, donde tiene su sitio, ya que la educación de los hijos es la primera aportación de la familia a la edificación de la sociedad. 


Este tema se centra, pues, en la procreación. Dentro de este aspecto hay que hablar de la paternidad y maternidad responsables, concepto que incluye la cuestión de la regulación de los nacimientos. 


Hoy se puede encontrar ayuda para formarse en el uso de los métodos naturales en gabinetes y consultas promovidas por diversas instituciones. Será  oportuno que se ofrezca a los novios direcciones concretas o se les ponga en contacto con cursos y grupos de formación en tales métodos
. Pero en la sesión de hoy quizá sea necesario dar al menos una idea de su existencia, diversidad, fundamentos y eficacia. A veces resultará necesario presentar los diversos métodos artificiales y su distinta valoración moral.


En este punto debemos actuar conscientes de que la doctrina proclamada por el Magisterio de la Iglesia es en muchos casos contestada y desatendida. En el curso debemos atenemos a la doctrina de la Iglesia con una claridad, sin rigorismo, obedientes al Magisterio y comprensivos de las dificultades reales.


Hoy muchos se casan y parecen no tener ilusión por los hijos. En la sociedad actual diversos factores inciden en el “miedo a tener hijos”. Está en el ambiente la exclusión de la natalidad. Esto es un mal para la sociedad, para la Iglesia y para el mismo matrimonio.

1. Los hijos ¿excluidos?

La cultura dominante, lo mismo que disocia el sexo del amor, lo separa también de la procreación. Cierta angustia difusa ante el futuro, el consumismo, el pesimismo y el egoísmo, las dificultades laborales y económicas, la ausencia del sentido religioso, son, entre otras, las causas del nacimiento de una “mentalidad contra la vida”
. Se habla con normalidad del “miedo a los hijos”. Por otra parte, cuando se quieren recibir, con frecuencia surgen muchas dificultades. Parece ser que la edad tan tardía, a partir de más de treinta años, en la que las parejas se proponen tener hijos, es una dificultad. Es urgente, pues,  recuperar la ilusión por la vida. Veamos algunos factores que provocan esta situación de exclusión de los hijos: 

Factores de tipo sociológico


Entre los factores que condicionan la decisión de los matrimonios a la hora de enfrentarse a una paternidad responsable uno muy importante es el nivel de vida en el que desde el principio pretenden instalarse sin hacer, en la mayoría de los casos, ninguna valoración crítica sobre ese punto que va a influir tan fuertemente en toda su vida matrimonial.


Otro factor muy importante viene del campo profesional o laboral: normalmente quieren trabajar y ganar su sueldo tanto el esposo como la esposa. En muchos casos, no se trata sólo de querer ejercer un derecho, sino de una necesidad, supuesta la hipoteca con la que se suelen casar:  la carestía de la vivienda, e incluso  el nivel de vida que se han propuesto llevar.


También los costos sociales, psicológicos y económicos que hoy en día supone criar y educar a un hijo influye fuertemente en la decisión de los esposos a la hora de engendrar un hijo. A veces se publican datos y comentarios para influir en el ánimo de los esposos en contra de la fecundidad. Como si no estuviéramos padeciendo las consecuencias de una mentalidad antinatalista demasiado extendida y asimilada demasiado ingenuamente.


El tema de la igualdad de derechos y oportunidades en el reparto de responsabilidades y tareas dentro y fuera del hogar, reconocida en teoría más que en la practica, puede incidir también en muchos casos cuando se plantean las cuestiones sobre una paternidad responsable.


En el momento de decidir el número de hijos que un matrimonio quiere tener tienen que intervenir ante todo los criterios humanos y morales que han de dirigir la vida de los cristianos, criterios de generosidad, abnegación y confianza en la providencia paternal de Dios.

Aspectos religioso-morales

Muchas parejas, en lo referente a la paternidad responsable, participan de los criterios y de los comportamientos que imperan en el ambiente de la sociedad actual; proceden con un acentuado subjetivismo en las decisiones de conciencia, sin que la fe y la moral cristianas lleguen a ejercer un influjo efectivo en sus comportamientos.


Hace unos años la sociedad española, muchos cristianos e incluso sacerdotes, aceptaron con excesiva facilidad los criterios dominantes en Occidente, contrarios a la ley de Dios y a la enseñanza de la Iglesia. La enseñanza de los Papas se consideraba reaccionaria y contraria a la libertad de los cónyuges. Hoy, las graves consecuencias de esta mentalidad antinatalista están influyendo ya de forma sorprendente en la configuración de nuestra sociedad, sumamente envejecida, en el debilitamiento de la unidad familiar y en la deficiente interpretación de la sexualidad humana como un mero instrumento de placer, con gravísimas consecuencias para la educación moral de la juventud. La enseñanza moral de la Iglesia se manifiesta hoy como una doctrina profundamente humana y social, digna de reconocimiento, respeto y gratitud.


Las enseñanzas de la Iglesia en este punto concreto han recibido muchas criticas, de forma que muchos cristianos desconfían de la validez del Magisterio de la Iglesia y aceptan con facilidad lo que se oye y se dice más comúnmente en el ambiente. 


Actualmente, las graves consecuencias negativas de una mentalidad antinatalista ampliamente difundida, y las mismas confirmaciones de la ciencia, están ayudando a muchos cristianos responsables a valorar más y tener más en cuenta la doctrina de la Iglesia. Es importante que en este tema los monitores y los cursillistas nos pongamos en actitud de verdaderos creyentes, dispuestos a aceptar con respeto y confianza las enseñanzas de la Iglesia. 

2. Los hijos son fruto del amor: el matrimonio al servicio de la vida

En el matrimonio de los cristianos, la unidad y la fecundidad tienen sentido de alianza indisoluble para una misión, en virtud del carácter social del sacramento del matrimonio que es un sacramento para la comunidad. 

2.1. El amor conyugal, orientado a la vida

La vida matrimonial no agota sus posibilidades en la comunión de los esposos, ya que este amor, sensible y espiritual a la vez, en la propia dinámica de su íntima expresión está orientado a difundir la vida. La paternidad y la maternidad son al mismo tiempo don y obligación del matrimonio, son misión y tarea suya.


En la familia que los novios van a crear, tanto la unidad como la función procreadora, tienen como cometido más específico cumplir el designio divino de “creced y multiplicaos”. La familia es el espacio donde el amor entre hombre y mujer encuentra su forma más íntima y estable. El cultivo del amor conyugal y toda la vida familiar, sin posponer otros fines del matrimonio, tienden a que los esposos tengan fortaleza de ánimo para cooperar por la procreación de los hijos con el amor del Creador.

2.2. Los hijos, bien del matrimonio. 

En una sociedad plural en la que convivimos con muchos que piensan que los hijos son, sobre todo, una carga y un impedimento para el bienestar de los esposos, conviene sin duda, formular, brevemente, las razones que explican la dignidad y la nobleza de la misión de traer hijos al mundo: “Los hijos son, ciertamente, el don más excelente del matrimonio y contribuyen mucho al bien de sus mismos padres”, enseña el Vaticano II. Los hijos fortalecen la unidad existente entre los esposos y hacen madurar su amor. Representan una experiencia gozosa y una cercanía al misterio que sobrepasa con mucho otras experiencias humanas.

Continuación de la especie

Hay una razón natural o biológica. por la que toda especie viva, ya sea animal o planta, ha desarrollado un sistema de pervivencia por medio de la reproducción. La especie continúa en nuevos individuos.

¿Riqueza económica?

Durante un tiempo ha habido una razón económica sobre todo, unida al trabajo en el campo: son más brazos para trabajar en las labores de la familia y así se evitaba contratar a otras personas. Aunque la crianza y la educación de los hijos cuesten dinero, ¿hay otra manera mejor de emplear el dinero que dedicarlo a favorecer la vida y el desarrollo personal de los hijos? En una mentalidad cristiana las personas, los hijos, siempre están por delante de las cosas, merecen más dedicación y nos dan mayor felicidad.

Fruto del amor

Pero podemos descubrir que sobre el instinto de conservación o sobre la economía hay otras razones más poderosas: los hijos son fruto del amor. En condiciones normales, el amor conyugal alcanza su plenitud en el acogimiento y la educación integral de los hijos.


El amor que ha ido creciendo entre los novios se va concretando a lo largo del tiempo en distintas decisiones. Desde aquella vez que les llevó a iniciar una relación más personal, más tarde fue compartir ilusiones, inquietudes... y ya, últimamente, concretar la boda, como forma de decir públicamente, que quieren vivir como pareja.


Una vez unidos en matrimonio, el mismo amor conyugal les lleva a esperar y desear la llegada de los hijos. No es que necesiten justificar el amor que se profesan en los hijos, es que el amor verdadero tiende a difundirse, no se encierra en el propio bien, sino que se abre a la comunicación, y en este caso a la comunicación de la vida dentro del amor y la convivencia familiar. El amor busca la plenitud del otro, la consumación de la humanidad del otro y de los dos juntos en la paternidad y en la maternidad. La apertura del amor conjunto de los esposos a la posibilidad de los hijos, supone una expansión de su amor. Sus vidas se enriquecen al abrirse a una relación y a una convivencia con sus hijos llena de amor y rica en matices nuevos y variados.

Una muestra de confianza en la vida y en la providencia de Dios

Los hijos son también, una muestra de esperanza y de confianza en la vida: engendrar y traer al mundo una nueva criatura, es proclamar que merece la pena vivir a pesar de las dificultades. Y esto no es inconsciencia, esto es creer que nuestra historia personal y de toda la humanidad va hacia mejor, aunque no lo parezca siempre, y que, de una forma u otra, queremos comprometemos en colaborar a que todo evolucione favorablemente para el hombre.


Algunos matrimonios tienen miedo a tener hijos porque piensan que les tocaría vivir tiempos muy difíciles, una vida con muchos problemas. En el fondo de estos sentimientos hay una muestra de debilidad de nuestra confianza en Dios. Él está con nosotros, y tiene una providencia particular y concreta de cada uno de nosotros. Los padres cristianos encomiendan sus hijos a Dios y saben que nos le va a faltar su ayuda. 

La fuerza de nuestro amor viene de Dios

Nuestra posibilidad de traer hijos nos viene dada por el Dios del amor y de la vida, creador del cielo, de la tierra y de cada uno de nosotros. Vamos a ser continuadores de la creación que Él un día comenzó y alienta permanentemente.


Nuestro Dios nos ha ido acompañando en nuestra relación hasta hoy, lo hará el día de la boda y continuará haciéndolo en cada momento de nuestra vida de pareja. Dios no sólo comparte su amor con nosotros, sino que además se compromete a estar de nuestro lado. La plenitud humana alcanzada en la unidad conyugal hereda la fuerza creadora de Dios, participa de ella, comparte con Él la capacidad de traer a la existencia a nuevas personas que no perecerán jamás, llamadas a vivir eternamente en comunión con Dios y en comunión de amor con sus padres y hermanos en el cielo.


En el matrimonio, la fecundidad, asumida con generosidad y responsabilidad, es anuncio de la paternidad de Dios, que llama a los hombres a una especial participación en su amor y poder de Creador y de Padre
. Nuestros hijos son hijos de Dios más que nuestros. Esa es su mayor grandeza y su más segura garantía de vida. Al traerlos a este mundo, los padres cristianos los ponen en manos de Dios, acogidos a su providencia amorosa.


Para los matrimonios, el compromiso con la vida se abre desde la familia al resto de los vecinos, de la sociedad local, de la parroquia y del mundo entero.

3. Paternidad y maternidad responsables.

La expresión “paternidad y maternidad responsables” designa la misión que tienen los esposos de transmitir la vida. El Concilio Vaticano expuso las condiciones para que los esposos cumplan esta misión con responsabilidad humana y cristiana
. Y Pablo VI abordó en Humanae vitae este mismo asunto, descendiendo a aplicaciones más concretas. Usa el término paternidad responsable, señala los aspectos a que se refiere esa responsabilidad y fija la doctrina de la Iglesia sobre todos los aspectos relacionados con este tema
.


Juan Pablo II ha presentado esta doctrina en Familiaris consortio 
, en el marco de la constatación de que la situación se ha hecho más difícil por el nacimiento y extensión de la “mentalidad contra la vida” y ha usado la expresión paternidad y maternidad responsables, a la que ha descrito corno un elemento esencial de la construcción de la “civilización del amor”
.

3.1. Paternidad y maternidad

Al hablar de la dignidad y nobleza de la misión de tener hijos ya estábamos hablando de la dignidad y nobleza de la paternidad/maternidad. Vamos a añadir alguna consideración sobre el mismo tema, visto desde el punto de vista de los esposos, como padres.


La paternidad/maternidad en cuanto impulso natural, no es sólo fuerza biológica, sino, sobre todo, tendencia espiritual del amor maduro. El ejercicio de la paternidad, por eso mismo, enriquece y da plenitud a la persona. Engendrar un hijo y educarlo responde a las tendencias más genuinas y más nobles del corazón humano.


La paternidad/maternidad da lugar a un desarrollo y maduración de la persona inigualables por ningún otro empeño del hombre o de la mujer, porque responde a una de las llamadas más profundas de su ser. Por eso satisface y gratifica en una medida que hace buenos todos los trabajos, dolores y preocupaciones que esta tarea o misión implica. Una buena formación humana y cristiana, una actitud madura y generosa ante la vida tiene que llevar a los esposos a valorar la paternidad y la maternidad como una de las metas más altas de la vida humana, una de las misiones más importantes que los hombres y mujeres pueden desempeñar a favor de la sociedad y de la Iglesia.


Plantear la vida matrimonial considerando a los hijos posibles como un estorbo para la felicidad, como una agresión contra el bienestar de la pareja, es hacer un planteamiento reductivo, egoísta y empobrecedor, que bloquea y deforma el crecimiento de su experiencia humana y la maduración humana y cristiana de su amor y de sus mismas personas. Un matrimonio que se cierra a la paternidad y maternidad es un matrimonio que no quiere crecer, que se mantiene en niveles narcisistas del amor. Dos ideas fundamentales:


- La paternidad/maternidad hacen a los esposos partícipes del poder creador de Dios en la obra más perfecta que Él ha hecho. Los padres son cocreadores con Dios y partícipes de una manera especial de la imagen de Dios creador. Con su paternidad y maternidad las familias cristianas son una fuerza profética y generosa para la Iglesia y la sociedad entera.


- La paternidad es misión y encargo social. El matrimonio debe mucho a la sociedad, no puede desplegar su proyecto de felicidad al margen de la sociedad, sin su ayuda y sin su mediación. A su vez, la sociedad recibe de los matrimonios fecundos en hijos el don y la riqueza más grande que son las personas humanas. Así nos lo muestra la experiencia.

3.2. Los aspectos que abarca la “responsabilidad”. 

Con respecto a la responsabilidad de los padres en orden a la procreación, nos dice el Concilio: “En su modo de obrar deben ser conscientes de que no pueden proceder según su arbitrio, sino que deben regirse siempre por la conciencia que ha de ajustarse a la misma ley divina, dóciles al Magisterio de la Iglesia, que interpreta auténticamente esta ley plena del amor conyugal, lo protege y lo impulsa a su perfección verdaderamente humana” 
.


La responsabilidad tiene dos sentidos: responder “ante”: se trata de la “responsabilidad como respuesta”, somos responsables ante algo o alguien (ante nuestra conciencia, ante la sociedad...); y responder “de”: se refiere a  la “responsabilidad  como encargo”, soy responsable de algo o alguien” (se aplica a la generación y procreación de los hijos).

a) La responsabilidad como respuesta: responsables “ante”

Al hablar de paternidad y maternidad responsables, lo primero que conviene señalar es que el matrimonio, en su planteamiento proceativo son responsables ante la propia conciencia, ante los propios hijos, ante la sociedad y ante Dios.

Responsables ante la propia conciencia

Por las repercusiones que pueden tener luego a la hora de decidir sobre los “medios” para la paternidad responsable conviene resaltar algún punto de la doctrina de la Iglesia sobre la conciencia: “(La conciencia es) norma próxima de la moralidad personal... El juicio de conciencia no establece la ley, sino que afirma la autoridad de la ley natural y de la razón práctica con relación al bien supremo... (pero) el juicio de conciencia tiene un carácter imperativo: el hombre debe actuar en conformidad con dicho juicio. Si el hombre actúa contra este juicio, o bien, lo realiza incluso no estando seguro si un determinado acto es correcto o bueno, es condenado por su misma conciencia” 
.


La conciencia, para ser responsable de un acto, ha de ser consciente y libre y ha de obrar bajo la convicción propia de que lo que hace es aquello que debe hacer.


Toda decisión verdaderamente responsable ha de pasar por la propia conciencia. La conciencia es la voz de uno mismo y la voz de Dios. El punto límite donde el espíritu del hombre es “tocado” por el Espíritu de Dios. Por ello existe siempre el deber de seguir la propia conciencia aún cuando ésta sea errónea; pero existe también el deber anterior de formar la propia conciencia de modo que corresponda a la verdad. Nosotros no sólo somos responsables ante nuestra conciencia, sino también responsables de nuestra conciencia.


Cada uno es lo que es en su conciencia, cada uno es ante Dios, lo que es en su conciencia. El juicio de conciencia es insobornable e inviolable. La conciencia personal merece el respeto de todos, pero el primero que debe respetarla es uno mismo, consultándola y decidiendo según ella dicta.


Precisamente porque estamos obligados a actuar según la propia conciencia, tenemos también la grave obligación de formar bien nuestra conciencia estudiando bien los elementos de nuestras acciones, acudiendo al testimonio de los que saben más que nosotros, y sobre todo teniendo en cuenta las enseñanzas de la fe y del Magisterio de la Iglesia por medio de las cuales recibimos la asistencia y la iluminación del Espíritu Santo.


Si se tiene en cuenta que la conciencia personal no puede formarse de una forma pasiva dejándose llevar por lo que ahora se oye en los medios de comunicación o en los ambientes ordinarios de la vida social. Si no la forman los padres, la familia, los educadores, los catequistas y confesores, la forman la televisión, los amigos o los compañeros de trabajo. La conciencia adulta y madura no es una conciencia no infuenciable, sino la conciencia que selecciona, asimila y reelabora de manera original y propia las pautas de valores que percibe a su alrededor.


Desde esta perspectiva, un aspecto importante de la formación de la conciencia se plantea en estos términos: ¿A qué instancias acudo, incluso, a quién doy mi confianza (o más confianza) a la hora de formar mi conciencia y mi criterio moral?

Los católicos creemos que la Iglesia, por la presencia del Espíritu Santo en ella, tiene capacidad de discernir, en cada época y en cada circunstancia, la voluntad de Dios y el comportamiento humano, más conforme con el espíritu del Evangelio. Creemos, así mismo, que dentro de la Iglesia, el Papa y los Obispos, por su condición de guías y pastores del Pueblo de Dios, gozan de una especial asistencia del Espíritu Santo para enseñar en la fe y en la moral, qué conductas están más acordes con la voluntad de Dios y las enseñanzas de Jesucristo.


Por eso nos confiamos a las orientaciones y normas del Magisterio de la Iglesia, no por pura obediencia externa, sino porque creemos que poniendo en práctica sus enseñanzas, venimos a realizar aquellos valores morales que Dios nos pide y que por nosotros mismos no alcanzamos a ver de manera clara y cierta. La fe y las enseñanzas de la Iglesia, ilumina nuestra razón, fortalece nuestra voluntad y orienta nuestra vida.

Ante los propios hijos

Los hijos tienen derecho a nacer, crecer y vivir en el seno de una familia que garantice, al menos, las exigencias normales que requieren la dignidad y las necesidades de toda criatura humana. Entre estas exigencias podemos incluir: una familia formada por un matrimonio estable de hombre y mujer; un clima de amor, donde puedan crecer sanos y libres en un ambiente acogedor y estimulante; y a ser posible, con otros hermanos, que les ayuden a socializarse y a vivir la plenitud de una relación fraterna. La elección arbitraria y egoísta del hijo único es perjudicial para el hijo y perjudicial también para el crecimiento personal de los mismos padres.

Ante la sociedad

Hemos mencionado el tema: La sociedad necesita de los matrimonios y puede contribuir muy fuertemente para hacer viable el proyecto de los matrimonios. Los matrimonios no pueden menos de reconocer su misión y su función en la sociedad y para la sociedad, y desempeñarla. A la hora de sus decisiones personales no pueden pasar por alto este sentido de comunión con la sociedad que los necesita, pero que a la vez les hace posible su proyecto de vida.

Ante Dios

Dios habla en la Iglesia, Dios habla a través de la conciencia y de la sociedad. En el fondo, el sentido de la responsabilidad, el sentido del deber remiten a Dios. Dios habla siempre. Cada acontecimiento y cada oportunidad del diario vivir son llamadas de Dios; por eso cada acto de la libertad es una respuesta, un sí o un no a Dios. Esta grandeza y seriedad de la vida humana no deben provocar angustia ni desaliento. Dios es Padre de amor y de misericordia y “está cerca de los que lo invocan” 
. La actitud propia del creyente es la confianza, la responsabilidad y la alegría. Sólo cabe temer la frivolidad y el olvido de Dios. Los padres cristianos se sienten felices de colaborar con Dios en el nacimiento de nuevas personas que vivirán con Él eternamente y que van a poder crecer en este mundo custodiados y guiados por el Padre del Cielo.

b) La responsabilidad como encargo:  responsables “de”

La paternidad responsable, entendida como “un responder de” o “un hacerse cargo de”, se aplica a la generación y a la educación de los hijos. En este momento, nos ocupamos solamente de la generación: Cuántos, cuándo y cómo engendrar hijos en el matrimonio.


Podemos entender la paternidad y maternidad responsables como “una decisión libre razonada y crítica sobre el número de hijos que se van a tener como expresión del amor que existe entre los esposos, al servicio de la vida, de la Iglesia y de la sociedad”.


La paternidad y maternidad responsables no sólo es un derecho, sino un deber ético de los esposos; es decir, los esposos tienen que sentirse llamados por Dios a tener aquellos hijos que ellos consideren en conciencia que pueden tener, criar y educar cristianamente, con criterios de verdadera generosidad cristiana, “atendiendo tanto a su bien personal, como al bien de sus hijos, discerniendo las circunstancias de la vida material y espiritual y teniendo en cuenta el bien de la comunidad familiar, de la sociedad y de la propia Iglesia” 
.

Criterios objetivos para decidir con responsabilidad

En la definición de la paternidad responsable han quedado señaladas las notas características de la misma:


- Decisión libre: Es una decisión que deben tomar los mismos esposos  y que no pueden ceder a otras personas. “La decisión sobre el número de hijos depende del recto juicio de los padres y de ningún modo puede someterse al criterio de la autoridad pública” 
. Tampoco se debe permitir que se la impongan contra su voluntad, ni manipulando su conciencia, ni siquiera dentro de matrimonio un esposo a otro, ni la sociedad en la que viven.


- Decisión razonada y justificada: Si no tiene estas condiciones no se podrá decir que es responsable. Una decisión con estas condiciones supone por parte de los esposos una valoración o juicio crítico señalando razones objetivas. En este sentido se señalan cuatro criterios en orden a la valoración moral objetiva:

1º) Respeto a la dignidad del otro cónyuge y responsabilidad de profundizar en el amor mutuo. Este respeto implica, entre otras consideraciones, contemplar la situación de la pareja (plenitud personal, crecimiento y maduración personal, deseos sinceros y mantenidos, posibilidades personales, salud física o psíquica, riesgos y exigencias)

2º) Responsabilidad hacia los hijos nacidos y los que puedan aún nacer: hay que  considerar el clima humano de familia, convivencia entre los hermanos, posibilidad de resolver las dificultades que se presenten, posible transmisión de taras o enfermedades...

3º) Responsabilidad respecto al “bien de la comunidad familiar, de la sociedad temporal y de la propia Iglesia”: hay que valorar la vitalidad, equilibrio social y crecimiento eclesial, las posibles vocaciones...

4º) Respeto a las exigencias de la naturaleza de la persona humana, creada a imagen de Dios, y que se concreta en el respeto al sentido a la vez unitivo y procreativo del acto conyugal (de aquí, la importancia de los métodos naturales...)

5º) Respeto al Magisterio de la Iglesia, que interpreta auténticamente la ley divina a la luz del Evangelio” 
.


El presupuesto fundamental para interpretar rectamente estos criterios es que los esposos los consideren desde una actitud generosa y cristiana que podemos describir con las siguientes características:

- Amor cristiano maduro y espiritual,  no dominado por los bienes y comodidades de este mundo.

- Desde donde se aprecia justamente el valor de las nuevas vidas posibles, colaborando con la acción creadora de Dios..

- Valoración de una vida de generosidad y espíritu de sacrificio, en un ambiente de sobriedad y no de puro consumismo.

- Confianza en Dios y en las posibilidades de su matrimonio: el acompaña la vida desde su gestación y la recoge en un supremo gesto de amor, más allá de la muerte.

3.3. Una distinción necesaria: planificación familiar y paternidad responsable

¿Es lo mismo hablar de Paternidad Responsable que de Planificación  Familiar? La misma manera de hablar lleva en sí una actitud diversa ante la vida y ante la función procreadora y social del matrimonio. Hoy, cuando se aborda el tema de los nacimientos desde distintas instancias y medios de comunicación social, se habla de planificación familiar y no de  paternidad responsable. No son términos sinónimos. Cada uno de ellos suele responder a actitudes de vida distintas en cuanto al sentido de la paternidad.

 Planificación familiar 

Es el establecimiento de un proyecto previo en orden a la natalidad que tiende a asegurar un determinado resultado usando cualquier medio que se considere seguro.


Tal como suele entenderse la planificación familiar, supone la convicción de que la pareja es autónoma en la facultad de transmitir la vida: en esta materia posee el derecho a decidir cómo han de ser y cómo han se hacerse las cosas.


En esta visión la procreación se presenta como una decisión estrictamente privada de la pareja; se olvida o minusvalora su función social. 

Paternidad responsable 

Es ante todo una actitud de la pareja en la que entra como misión propia de la vida conyugal la transmisión de la vida. 


Esta misión, rectamente entendida, no significa en modo alguno, como muchos tratan de reprochar a la moral católica, la obligación de tener tantos hijos como biológicamente se puedan engendrar. Es contrario a la paternidad responsable el cerrarse egoístamente a una procreación generosa, y también tener los hijos sin una regulación basada en el recto juicio. 


Este recto juicio debe atender tanto al auténtico bien del matrimonio como al de los hijos ya nacidos o por nacer, a las circunstancias de los tiempos, al estado de vida material y espiritual, al bien de la comunidad familiar, al de la Iglesia y la sociedad temporal. “Este juicio, en último término, lo deben formar ante Dios los esposos personalmente”
. 


Al formarse este juicio los esposos cristianos no pueden proceder a su arbitrio, sino que siempre deben regirse por la conciencia, que hay que ajustar a la ley divina misma, dóciles al Magisterio de la Iglesia que interpreta auténticamente aquélla a la luz del Evangelio.


La paternidad responsable es un sí a la vida, compartido por marido y mujer de forma reflexiva, que pondera y valora el presente y queda abierto al futuro. En este sí no ha de entrar el cálculo previo ni el egoísmo, sino un espíritu de disponibilidad generosa. 


Es claro que hablar en estos términos supone una visión transcendente de la institución familiar, la cual difícilmente podrá darse cuando está ausente el sentido religioso de la vida y sólo se establece una jerarquía de valores basada en el interés propio y la comodidad.


La paternidad responsable no termina en la transmisión de la vida, comprende también la larga tarea de la educación 
, que abordaremos en el tema siguiente.


1. 
Hoy se casan muchos con la decisión de no tener hijos, al menos por un tiempo. ¿Qué motivos creéis que intervienen en ello? Haced una valoración de los mismos, indicando qué ventajas e inconvenientes apreciáis en tal decisión.

2. 
¿La llegada del hijo entorpece el amor de la pareja, o por el contrario tiende a unirla más?

3. 
Para vosotros, ¿ser padres significa una complicación de la vida o una misión ilusionante? ¿Por qué?

4. 
¿Os sentís preparados para la tarea de la paternidad y de la maternidad? ¿En qué aspectos necesitaríais ayuda?

5. 
¿Qué opinión y qué conocimiento se tienen en tu círculo de amistades sobre los métodos naturales?

6. 
¿Piensas que el recurso a períodos de continencia en el matrimonio puede suponer un peligro para el amor de los esposos?

1. 
Juicio cristiano sobre el temor actual a los hijos.

2. 
Los hijos son coronación del amor conyugal y bien del matrimonio.

3. 
Procrear y educar los hijos es participar del amor y poder de Dios Creador y Padre.

4. 
El origen divino de la familia y su función social hacen que la institución familiar posea sus propias leyes y no deba quedar al arbitrio de la pareja.

5. 
Distinción entre planificación familiar y paternidad responsable.

6. 
Responsabilidad en cuanto a la procreación y medios lícitos de regulación de los nacimientos.

7. 
Doble ámbito de la paternidad responsable: procreación y educación de los hijos.

8. 
La doctrina de la Iglesia en lo referente, a regulación de nacimientos, parte del respeto a la Naturaleza y fomenta el amor y la unidad entre los esposos.

9. 
El recurso a los métodos naturales presuponen el diálogo entre los esposos y la conformidad de ambos en las tomas de decisiones; por esta razón fomentan la unidad y aumentan el amor mutuo.

10. 
Los métodos naturales, más que una técnica para tener o no tener hijos, es toda una filosofía en la forma de entender las relaciones conyugales.

11. 
Es necesario que quede claro que, en cualquier caso, la Iglesia como madre, comprende las dificultades que puedan tener los esposos y trata de ayudarlos a ser fieles administradores del designio y del don de Dios.


ANEXO


La regulación de la natalidad 


Los métodos naturales de regulación de la fertilidad


I. La regulación de los nacimientos: 


la moralidad objetiva de los métodos de regulación

Cuando los esposos se han formado el juicio sobre el número de hijos y el momento de su procreación, surge la cuestión de la “regulación de los nacimientos”, relativa al método que puede y debe emplearse para ello.


Como acabamos de decir, la moralidad del ejercicio de la paternidad responsable se juega sobre todo en actuar conforme a criterios objetivos y desde una disposición de amor y generosidad cristianos. Pero también en la elección y el uso de los medios adoptados para conseguir o impedir la fecundación está en juego el valor y la dignidad de la vida y de las personas humanas. Por eso, además de las actitudes de fondo, para obrar correctamente y vivir en la gracia de Dios se requiere cuidar la bondad objetiva y la rectitud moral de los medios utilizados para ejercer la paternidad y maternidad de manera responsable.


El Concilio, que impulsó la paternidad responsable, no habló de los medios para obtenerla. Fue la encíclica Humanae Vitae de Pablo VI,  la que montó explícitamente este tema: “En la misión de transmitir la vida, los esposos no quedan, por tanto, libres para proceder arbitrariamente, como si el/os pudiesen determinar de manera completamente autónoma los caminos lícitos a seguir, sino que deben conformar su conducta a la intención creadora de Dios, manifestada en la misma naturaleza del matrimonio y de sus actos y constantemente enseñada por la Iglesia” 
. Después Juan Pablo II, en muchos documentos de diferente rango y, sobre todo, en la Encíclica Familiaris Consortio, ha ratificado y ampliado esa misma doctrina.

1. Presupuestos y valores

Toda norma ética supone una manera de entender la vida, y captamos mejor el sentido y la conveniencia de las normas si somos conscientes del mundo de valores en el que han fraguado esas normas. Adelantamos brevemente alguno de los presupuestos y valores desde los que se puede entender mejor la enseñanza de la Iglesia sobre la ética de los medios para la paternidad responsable:


- Tener en cuenta que el matrimonio y la vida matrimonial, la procreación y la educación de los hijos responden a un plan de Dios, inserto en la naturaleza humana, iluminado y fortalecido por la revelación de Cristo y la gracia del Espíritu Santo. En obrar conforme a ese plan consiste el bien del matrimonio y también la máxima garantía de felicidad para la pareja, la familia y la sociedad.


- El carácter eminentemente humano de las relaciones amorosas en el matrimonio y de todo el proceso requerido para la generación de un ser humano y por lo tanto su nobleza y dignidad.


- Una manera concreta de entender el amor matrimonial, como amor sensible y espiritual, total, fiel y fecundo.


- Un aprecio de la castidad conyugal como virtud necesaria para la vida del matrimonio, como un valor positivo en cuanto manifiesta el carácter verdaderamente humano, libre y personal del amor entre los esposos.


- El valor y la dignidad de toda vida humana desde el primer momento de su concepción.


- Un compromiso sincero a favor de la comunicación y multiplicación de la vida, de acuerdo con lo que se llama la cultura de la vida, nacida y sostenida por el reconocimiento de Dios como Padre de la vida y amigo de los hombres.


- El aprecio de la fe y de la vida cristiana como fuente de iluminación y fortaleza interior, bajo la acción de Dios, y facilitan el modo de vivir plenamente de acuerdo con el plan de Dios.

2. Distinción de los métodos: naturales y artificiales

Desde el punto de vista moral la distinción más importante en el uso de los métodos para la regulación de la natalidad es la que distingue entre “métodos naturales” y “métodos artificiales”. Esta importancia se debe no al hecho mismo de que unos se puedan llamar “naturales” y otros “artificiales”, sino a la actitud humana que supone usar unos u otros.


El mismo Juan Pablo II explica y razona esta distinción: “A la luz de estas reflexiones es posible comprender la diferencia ética que existe entre la anticoncepción y el recurso a los ritmos naturales para vivir responsablemente la paternidad y la maternidad No se trata simplemente de una distinción en el plano de la técnica o de los métodos, en el que el elemento decisivo estaría constituido por el carácter "artificial" o "natural" del procedimiento. Se trata más bien de una diferencia de comportamiento. En realidad los llamados "métodos naturales" son medios de diagnóstico para determinar los períodos fértiles de la mujer, que ofrecen la posibilidad de abstenerse de las relaciones sexuales cuando por motivos justificados de responsabilidad se quiere evitar la concepción. En este caso los cónyuges modifican su comportamiento sexual mediante la abstinencia, y la dinámica de don de sí mismo y de la acogida del otro, propias del acto conyugal, no sufren ninguna falsificación” 
.

Moralidad de los métodos naturales

Como queda de manifiesto en estos razonamientos, el Magisterio de la Iglesia solamente considera lícitos y practicables moralmente los métodos naturales.


Las razones de fondo las hemos señalado un poco más arriba al exponer los valores morales que la Iglesia considera imprescindibles y prioritarios para los esposos en este campo de la regulación de la natalidad. Los métodos naturales son los únicos que respetan el sentido unitivo y procreativo del acto matrimonial, y dan lugar a un don de sí mismos y a un amor pleno, que los métodos artificiales de suyo no permiten.


El Catecismo de la Iglesia Católica enseña sobria y concisamente: “La continencia periódica, los métodos de regulación de nacimientos fundados en la autoobservación y el recurso a los periodos infecundos (Cf HV 16) son conformes a los criterios objetivos de la moralidad Estos métodos respetan el cuerpo de los esposos, fomentan el afecto entre ellos y favorecen la educación de una libertad auténtica” 
.


Además de estas consideraciones de los métodos naturales por lo que son en sí, conviene tener en cuenta las ventajas múltiples que ofrecen.


Hay que tener en cuenta que los métodos naturales no gozan entre nosotros de buena prensa. Hay mucha ignorancia sobre ellos y sobre los avances que se han conseguido respecto a su eficacia y su aplicabilidad. En el desprestigio de los métodos naturales intervienen sin duda oscuros y poderosos intereses económicos y a veces también políticos.


Pero la verdad es que hoy en día, como explicaremos en el tema siguiente, los métodos naturales respetan la naturaleza del amor humano, fomentan el respeto y la unidad espiritual entre los cónyuges y cuentan con una fundamentación científica y una eficacia para llegar a ejercer la paternidad y la maternidad de manera libre y responsable cada vez más aceptadas y comprobadas en los centros científicos del mundo entero. 


Hoy los métodos naturales están alcanzando en el mundo de la ciencia tanta consideración o más que cualquiera de los otros métodos aconsejados y practicados, sin tener en cuenta su superioridad moral, personal y humana.

La deficiencia moral de los métodos artificiales

Bajo el concepto de “métodos artificiales” se designa un conjunto numeroso y muy variado de prácticas y técnicas que afectan a la moralidad humana también por diferentes motivos según la naturaleza de cada una. Algunos de estos métodos atentan contra el valor de la vida humana (los abortivos o potencialmente abortivos ); la esterilización directa tanto del varón como de la mujer no respeta la integridad que merece el cuerpo humano; y otros que se pueden decir no abortivos, o bien son indignos de la dignidad y nobleza de la relación humana e íntima del matrimonio, o bien van contra la naturaleza y el sentido esencialmente unitivo y procreativo del acto conyugal, lo cual en el fondo compromete la verdad y la plenitud del amor conyugal.


“Al lenguaje que expresa naturalmente la donación recíproca y total de los esposos, la contracepción impone un lenguaje objetivamente contradictorio, según el cual ya no se trata de darse totalmente el uno al otro; de ello se deriva no sólo el rechazo positivo de la apertura a la vida, sino también una falsificación de la verdad interior del amor conyugal, llamado a ser don de la persona entera” 
.


En resumen, la inmoralidad que se atribuye al uso de los métodos llamados artificiales proviene de que atentan contra el sentido y la plenitud del amor conyugal, el respeto que por su dignidad y carácter humano se merecen las relaciones íntimas del matrimonio y en los métodos abortivos o potencialmente abortivos, se añade un atentado contra el respeto obligatorio a la vida humana.

3. La norma objetiva y la situación personal de los esposos

Esta norma no ha sido formulada porque sí, sino porque la Iglesia considera que sólo ella garantiza el amor auténtico de los esposos en todas sus dimensiones y exigencias. Pero también en el campo de la moral conyugal, la Iglesia es y actúa como "Madre y Maestra" 
 Y reconoce las dificultades que los esposos pueden encontrar en su práctica.


Como Maestra, la Iglesia ha de enseñamos la verdad que nos hace libres; por eso, "no se cansa de proclamar la norma moral que debe guiar la transmisión responsable de la vida". Como Madre, la Iglesia se hace cercana a muchas parejas de esposos que se encuentran en dificultad sobre este importante punto de la vida moral; conoce bien su situación, a menudo muy ardua y a veces verdaderamente atormentada por dificultades de todo tipo, no sólo individuales, sino también sociales; sabe que muchos esposos encuentran dificultades no sólo para la realización concreta, sino también para la misma comprensión de los valores inherentes a la norma moral. Pero la misma y única Iglesia es a la vez Maestra y Madre. Por esto la Iglesia no cesa nunca de invitar y animar a fin de que las dificultades conyugales se resuelvan sin falsificar ni comprometer jamás la verdad” 
.


Para ello la Encíclica considera que el matrimonio ha de recorrer un camino para reconocer cada vez mejor los valores morales y conseguir la virtud necesaria para practicarlos: “Todos los esposos, según el designio de Dios, están llamados a la santidad del matrimonio y esta excelsa vocación se realiza en la medida en que la persona humana se encuentra en condiciones de responder al mandamiento divino con ánimo sereno confiando en la gracia divina y en la propia voluntad” 
.


Por ello, los cristianos que van a realizar el matrimonio-sacramento, para poder vivirlo consecuentemente, tienen que prepararse mediante una formación seria, la práctica de la oración, la celebración de los sacramentos y la vida virtuosa.


El camino de los esposos será más fácil, si apreciando las enseñanzas de la Iglesia, confiando en la gracia de Cristo, ayudados por los pastores y la comunidad, saben descubrir y experimentar el amor auténtico que el Evangelio ofrece y el mandamiento del Señor propone. Si en algún caso, a causa de la debilidad humana, una persona o un matrimonio actúan contra la ley de Dios interpretada por la Iglesia, hay que invitarles a que recurran al sacramento de la penitencia para recibir el perdón y la gracia de Dios, experimentar el gozo de su misericordia y poder así reemprender el camino hacia la autenticidad de la vida conyugal humana y cristiana.

Postura profética 

La Iglesia afirma estos principios llevada de su fidelidad a la visión del hombre y del matrimonio que ha recibido de la Revelación. Sabe que es un mensaje difícil, todavía impopular en algunos ambientes, y para el que muchos esposos no están formados ni tienen medios adecuados de formación  a su alcance. Pero está convencida de que con él presta un gran servicio profético a la humanidad y su futuro. Cuando la situación social y cultural ha hecho más difícil de comprender la doctrina de la Iglesia en este punto, ella la juzga “más urgente e insustituible para promover el verdadero bien del hombre y de la mujer”. El mismo Juan Pablo II ha calificado esta postura de la Iglesia como “un anuncio verdaderamente profético”
. 


Es posible que algunos de los jóvenes que se preparan para recibir el sacramento del matrimonio cristiano no entiendan o incluso no acepten la doctrina de la Iglesia, o no se sientan capaces de cumplirla. A estas personas hay que anunciarles con respeto y del mejor modo posible la doctrina de la Iglesia, con entera claridad, pues ocultársela sería colaborar con la deformación de sus conciencias y con la perversión objetiva de su vida matrimonial y cristiana.


A la vez hay que hacerles ver que están obligados a revisar su situación tratando de acomodar sinceramente su vida personal a las exigencias de la ley de Dios, interpretada y anunciada por la Iglesia. Nuestra misión será ayudarles a superar su situación hasta que lleguen a reconocer libremente el valor de las enseñanzas de la Iglesia, fundado en la asistencia del Señor para el bien de los cristianos y de la humanidad entera.


Para ello hay que exponerles la verdadera doctrina sobre la formación de la conciencia, los contenidos de la moral cristiana y la mediación de la Iglesia, asistida por el Espíritu Santo, en la interpretación y anuncio de la ley moral. Y hay que animarles también a intensificar su vida cristiana y a realizar aquellas prácticas que les ayuden a conseguir la capacidad de vivir cristianamente que el Espíritu Santo proporciona a quienes le invocan con humildad y confianza.


La ley de Dios y las exigencias objetivas del amor humano son iguales para todos y no dependen de las opiniones o estados subjetivos. A nadie le pide el señor cosas imposibles. Por eso cuando no somos capaces de cumplir la ley de Dios hemos de pensar que algo falla en nuestras ideas o en nuestra vida, por lo que tenemos que revisamos y buscar las ayudas necesarias para que nuestra vida subjetiva se acomode a la norma y a las exigencias objetivas del matrimonio y del amor humano según la sabiduría y la voluntad de Dios, a las que va ligada la dignidad y la felicidad de nuestra vida, en este mundo y en la vida eterna.

La Iglesia es a la vez Madre y Maestra 

Al mismo tiempo, la Iglesia comprende como madre las dificultades que encierra esta doctrina y se muestra comprensiva con ellas. Esta comprensión no exime a la Iglesia de proclamar que no puede haber contradicción entre la ley divina de la transmisión de la vida y el fomento del verdadero amor conyugal. “Ella no ha sido la autora de estas leyes, ni puede, por tanto, ser su árbitro, sino solamente su depositaria e intérprete, sin poder jamás declarar lícito lo que no lo es por su íntima e inmutable oposición al verdadero bien del hombre”
.


Pero, como madre, se hace cercana y comprende las dificultades morales de los esposos, con la misma actitud de paciencia y bondad del Señor: Venido no para juzgar, sino para salvar, “fue intransigente con el mal, pero misericordioso con las personas”.


Hay que tener en cuenta la distinción entre el plano objetivo y el subjetivo. Muchos factores y circunstancias pueden influir en el conocimiento y la libertad de los esposos. Puede haber, pues, diversos grados de responsabilidad en ellos. Esto no hace bueno lo que en sí es desordenado, pero modifica la culpabilidad. Juan Pablo II admitió a este respecto la ley de la gradualidad, precisando que no se puede confundir con la inadmisible gradualidad de la ley
.

4. Algunas circunstancias a tener en cuenta
Los hijos “no programados” o con alguna deficiencia o enfermedad

No todo, en nuestra vida, puede estar controlado y nos puede ocurrir que venga un hijo/a en un momento no adecuado o que haga un número mayor del pensado.


En esta situación, la fe ha de llegar a fortalecer nuestra generosidad y la capacidad de aceptación de una realidad que no esperábamos. Jesucristo al cargar con su cruz se solidarizó con todos los que sufren en este mundo e hizo superables y vencibles todas las cruces de la tierra. Nuestra fe nos dice, Dios está siempre con nosotros, y está especialmente cerca de los que sufren. Todas las situaciones, hasta las más dolorosas o negativas, hasta el pecado, son oportunidad de gracia, lugares de encuentro con Dios: retos para nuestro crecimiento y maduración humanos.


Estas circunstancias nos ayudan a mantenemos en una disposición abierta para colaborar con los planes de Dios, sin pretender ser nosotros los únicos y decisivos programadores de nuestra vida. A veces, nosotros vemos las cosas muy claramente, de un modo determinado y al cabo de muy poco tiempo, por otros sucesos imprevisibles, resultan las cosas profundamente diferentes. Hay que dejar un margen de intervención a la sabiduría y a la providencia paternal de Dios que siempre cuida de nosotros.


Respecto a lo segundo, cuando en una familia nacen hijos con alguna enfermedad o deficiencia, esta circunstancia nos obliga también a situamos en la perspectiva de Dios, en el valor absoluto que tiene una persona humana, para siempre, aunque de momento no pueda crecer o manifestarse plenamente. Los hijos deficientes son con frecuencia la mayor riqueza espiritual de un matrimonio y de una familia, para los padres y para los hermanos. El dolor cercano purifica y hace crecer en el verdadero amor.

La posible esterilidad de la pareja

Los esposos a los que Dios no concede tener hijos pueden llevar una vida conyugal plena de sentido, humana y cristianamente. Porque el matrimonio no es sólo para la procreación, también es para que el amor mutuo de los esposos se manifieste, progrese y vaya madurando. Si falta la descendencia, sigue en pie el matrimonio, como intimidad y participación de la vida toda y conserva su valor fundamental y su indisolubilidad. Además, la fecundidad de ese matrimonio  puede irradiar hacia otras formas como la caridad, la acogida, el compromiso apostólico
.


La vida de la pareja está fundamentada en el amor entre los esposos, y los hijos son fruto de ese amor. Ya hemos dicho anteriormente también que la fecundidad no sólo se manifiesta en los hijos/as. Los compromisos con la sociedad hacen que nuestra pareja no se quede encerrada y que en esa salida hacia el exterior se deje ver el amor que hay dentro del matrimonio.


En el caso de una pareja, que por los motivos que sea, no pueda tener hijos, estos compromisos pueden ser asumidos, como una manera de salir hacia fuera.


No nos podemos olvidar del tema de la adopción, abierta tanto a parejas que no puedan tener descendencia como a las que puedan. Es otra manera de desarrollar esa capacidad de amor con los hijos, que, aunque no sean propios, los lazos de relación afectiva de amor, cariño, preocupación y entrega los hacen realmente hijos/as propios.


II. La regulación natural de los nacimientos


Muchas parejas viven este asunto con gran angustia. Esto les impide una valoración crítica de los diversos métodos y tienen todavía la idea de que la elección está entre los métodos que son lícitos pero poco fiables y métodos ilícitos pero seguros.

1. Los métodos naturales se abren camino

Sin embargo, entre nosotros se abren paso nuevos enfoques y nuevas posibilidades. Los métodos naturales tienen que librar una dura batalla contra los intereses económicos que hay detrás de los métodos artificiales que, además, tienen como aliados la comodidad, el egoísmo y las dificultades reales que para muchas parejas son casi insuperables.


Hay vientos que soplan a favor de los métodos naturales que, por cierto y curiosamente, son más conocidos y difundidos en países más pobres que los nuestros.


Estos vientos cuentan con la ayuda de posturas estrictamente científicas, basadas en la defensa de la salud de la mujer, en la altísima eficacia de los métodos de autoobservación, en el conocimiento y control por parte de la mujer de su propio cuerpo, lo cual la dignifica en su relación con la pareja. Los mismos valores ecológicos y el auge de cierto «naturalismo» influyen.


Pero resta un largo camino de educación de la mujer desde su adolescencia para que aprenda a conocerse totalmente para poder poseerse y darse con el mayor control de sí misma. Resta también un arduo trabajo de asegurar la colaboración de los hombres en el respeto a la mujer y de colaboración y valoración de este enfoque. Se trata, pues, ante todo de un amplísimo programa educativo que favorecerá la dignificación de la mujer. Infinitamente más que la divulgación indiscriminada de los métodos artificiales.


En este programa de educación debe estar presente la Iglesia. “La comunidad eclesial, en el tiempo presente, debe preocuparse por suscitar convicciones y ofrecer ayudas concretas a quienes desean vivir la paternidad y la maternidad de modo verdaderamente responsable”
. Y debe estar presente para aportar lo que es más propio de ella, la formación moral. Hay que tener en cuenta, en efecto, la constatación de Juan Pablo II: “se debilita el sentido de responsabilidad de los esposos cuando se les ofrece «información sobre los métodos naturales, sin ir acompañada por la debida formación de las conciencias. La técnica no resuelve los problemas éticos, simplemente porque no está en condiciones de hacer mejor a la persona»
.


En síntesis, hoy se puede afirmar que:

* Los métodos contraceptivos comportan riesgos variados, pero ciertos en todo caso, para la salud de la mujer e impiden el normal desarrollo de sus ciclos fértiles.

*La regulación de los nacimientos basada en los métodos de autoobservación por parte de la mujer no posee menor grado de seguridad que la que aportan los anticonceptivos.

* El conocimiento por parte de la mujer de sus propios ciclos es un valor positivo que la dignifica en sus relaciones con la pareja. Mediante la autoobservación aprende a respetar y hacer que sea respetada su propia naturaleza.

* Los métodos naturales, al tiempo que evitan los efectos secundarios de los anticonceptivos y los riesgos que suponen, aportan el valor del autodominio y evita que la mujer se sienta utilizada. Los métodos artificiales, en principio aceptados de mutuo acuerdo por la pareja, se descubren al final como una manipulación de la persona en beneficio del otro.

* No es cierto que el acto conyugal sea menos pleno en días no fértiles que en los fértiles.

2. Qué son los métodos naturales 

En sentido estricto, entendemos por métodos naturales de regulación de la fertilidad al conjunto de técnicas para buscar o evitar embarazos mediante la observación de signos y síntomas que, de manera natural, ocurren durante las fases fértiles o estériles del ciclo menstrual.


En un sentido más amplio, los métodos naturales son una forma de entender la relación matrimonial, incluyendo el conocimiento mutuo, el respeto por el otro, el acuerdo de los cónyuges sobre la práctica de la sexualidad y de los nacimientos de los hijos, etcétera.

3. Cualidades de los métodos naturales 

Aunque existen distintos métodos naturales de regulación de la fertilidad, podemos indicar como cualidades de los mismos, entre otras, las siguientes:

* son métodos de autoobservación en cuanto que implican un mejor conocimiento del propio cuerpo y de su funcionamiento.

* son aplicables a cualquier situación de la pareja y son asequibles a personas de cualquier nivel cultural.

* aunque son fáciles de aprender, necesitan de un período de aprendizaje y de un monitor que los enseñe.

* una vez aprendidos, su aplicaci6n depende únicamente de los esposos, sin que tengan que intervenir terceras personas.

* no se usan medicamentos ni dispositivos artificiales.

* es necesario que lo sigan los dos cónyuges, por lo que la responsabilidad es compartida.

* son útiles tanto para tener hijos como para evitar tenerlos.

* implican días de abstinencia si se usan para distanciar los nacimientos.

* no cuestan dinero.

* desde el punto de vista de la moral, son perfectamente admitidos por la  enseñanza de la Iglesia Católica como conformes a los criterios objetivos de moralidad
.

* son respetuosos con la naturaleza.

4. Algunos datos científicos 

Los métodos naturales de regulación de la fertilidad se basan en el comportamiento cíclico de la fisiología de la mujer y en las peculiares características reproductivas de los humanos. Podemos señalar al respecto los siguientes extremos:

* La mujer sólo ovula una vez en cada ciclo, cuando existen dos ovulaciones son concomitantes y ocurren las dos en un plazo máximo de 24 o 48 horas.

* Con un margen de pocos días, podemos saber cuando se produce la ovulación.

* El óvulo una vez expulsado del ovario sólo sobrevive unas 24 horas. Pasado este tiempo ya no puede ser fecundado.

* Los esperrnatozoides, en condiciones favorables, pueden sobrevivir hasta cinco días dentro de los genitales internos de la mujer.

* Una vez que se ha producido la ovulación y el óvulo no ha sido fecundado, la fase postovulatoria suele durar entre 10 y 16 días y tiene un duración fija para cada mujer.

* El hombre y la mujer no están sometidos a "celo" y pueden posponer la satisfacción del deseo sexual.

5. Cuáles son los métodos naturales 

Los métodos naturales más empleados son el Billings y el Sintotérmico, sin embargo existen otros como el de la temperatura basal o el de la lactancia materna, de eficacia más reducida..


Es necesario aclarar que el método de Ogino-Knaus, que se suele identificar como método natural, es propiamente un método basado en el cálculo de probabilidades, y no en la auto-observación de la mujer en cada ciclo, por lo que hoy no se suele incluir dentro de los métodos naturales.

El método Billings

Puesto a punto por el matrimonio de médicos australianos John y Evelyn Billings, se basa en la observación del moco segregado por el cuello del útero. Este flujo es perfectamente observable por la mujer y su apariencia y consistencia cambia a lo largo del ciclo.


Se puede diferenciar el llamado moco fértil, que su producción coincide con la ovulación, del moco infértil, asociado a los días en los que la mujer ya no es fecunda.


Una mujer, orientada al principio por una monitora, puede ir descubriendo su patrón de moco y calibrar en cada ciclo los días que corresponden a inferti lidad clara y fertilidad segura o dudosa.

El método sintotérmico.

Se basa en la observación de tres parámetros: la temperatura basal; el moco cervical; el cuello uterino.


Además se tienen en cuenta otros síntomas secundarios como hinchazón de los senos, dolor en el bajo vientre, sangrado intermenstrual, irritabilidad, etcétera.


La temperatura basal ha de ser medida cada mañana con el mismo termómetro. Cuando se produce la ovulación hay una pequeña subida de la temperatura que ya se mantiene en la última parte del ciclo. Este síntoma es utilizado como un método en sí (método de la temperatura basal) o asociado a otros métodos (por ejemplo, con el método Billings en el que se ha dado en llamar método muco- térmico).


El empleo del moco cervical como parámetro dentro del método sintotérmico sigue las mismas pautas que el Billings.


En cuanto al estudio del cuello uterino, la mujer puede palpar cómo va cambiando su consistencia, apertura, altura e inclinación a lo largo del ciclo. Al principio del ciclo está cerrado, duro, bajo e inclinado sobre la vagina. Cuando se produce la ovulación se encuentra abierto, blando, alto y alineado con la vagina. Tras la ovulación vuelve a la posición primera.


Combinando la observación de estos parámetros, la mujer puede determinar con bastante exactitud los días fértiles e infértiles.

6. Eficacia de los métodos naturales 

Actualmente los métodos naturales descritos están considerado como de gran eficacia (tanto teórica como práctica). Son totalmente homologables con la eficacia que tengan los mejores dispositivos artificiales o los anovulatorios (píldoras) pero, como hemos dicho, carecen de efectos secundarios ni contraindicaciones.


TEMA 9º

LA FAMILIA EN MEDIO DEL MUNDO


 La familia, “célula primera y vital de la sociedad”

El Concilio Vaticano II define a la familia como “célula primera y vital de la sociedad”
. En efecto, la vida de la familia está en la base de todo acontecer social. A través de sus miembros la familia es promotora y receptora del desarrollo social. Es en este ámbito donde también tiene la familia que testimoniar y promover los valores que hacen posible la justicia, la convivencia y el verdadero progreso humano.


“¡El futuro de la humanidad se fragua en la familia! Por consiguiente, es indispensable y urgente que todo hombre de buena voluntad se esfuerce por salvar y promover los valores y exigencias de la familia”
. Este reclamo nos lo hacía el Papa Juan Pablo II en su Encíclica Familiaris consortio

El matrimonio y la familia
 cristianos han de ser una comunidad de amor que, sin cerrarse en sí mismos, se abren a la sociedad y a las exigencias universales del amor cristiano. Quien en el matrimonio y en la familia haya aprendido a amar de verdad, se sentirá llamado a participar en la tarea de crear la gran familia humana, de la que la Iglesia es un signo sacramental
. En la Iglesia y en la sociedad la familia está llamada a ser un núcleo capaz de vivir y de irradiar formas de relación social propias del amor cristiano.


“La familia es una comunidad de personas, la célula social más pequeña, y como tal es una institución fundamental para la vida de toda sociedad. La familia como institución, ¿qué espera de la sociedad? Ante todo que sea reconocida en su identidad y aceptada en su naturaleza de sujeto social” 
. Todo esto, lo hemos afirmado en temas anteriores. Pero conviene recordarlo.


Por reconocimiento de la identidad familiar nos referimos a la fundada en un legítimo matrimonio y abierta a la descendencia. Es la realidad básica que articula las relaciones personales primeras, en ellas están inscritas los derechos fundamentales de la persona: a nacer en el seno de una familia con un padre y una madre, a vivir una fraternidad real con sus hermanos, a poder confiar en estas relaciones como medios válidos de crecimiento personal.


No estamos hablando sino de lo que se corresponde con el deseo de la inmensa mayoría de las personas. Éstas tienen el derecho de que se les reconozca la especificidad de su proyecto de vida y se les ayude en su realización.


Esta reclamación se basa en el hecho fundamental de que la familia es un bien singular para la sociedad por su misma existencia y por el desarrollo de los bienes que la conforman en su interior. En ella se gestan el primer respeto a la dignidad de la persona y sus derechos empezando por el derecho a nacer y terminando en la dignificación del momento de la muerte. No es un mero producto cultural que el Estado puede conformar a su voluntad, sino una institución natural anterior a cualquier otra comunidad, incluida la del Estado.


La familia es la primera escuela de sociabilidad del hombre y debe fomentarse ya que lo es por su esencia. Para poder realizar esto debe contar con los medios adecuados para mantener y promover las relaciones familiares: vivienda, trabajo, posibilidad de reunir la familia, medios de educación.


De este modo se puede decir que la familia es una “sociedad primordial” y, en cierto modo, “soberana”. Por eso, el papel del Estado en una “política familiar adecuada” debe seguir el principio de subsidiariedad respecto a las iniciativas familiares. Sólo así se vence una excesiva “burocratización” de la sociedad que se puede hacer así más familiar en sus relaciones.

1. Los tres grandes servicios 

La familia puede aportar a la sociedad muchos servicios, todos importantes. Los más grandes son aquellas aportaciones específicas que sólo la familia puede hacer llegar a la vida social. Estos servicios a la sociedad, propios de la familia, están relacionados con sus bienes originarios y connaturales: el amor, la procreación y la educación. Vamos a referimos en primer lugar a ellos.

1.1. El testimonio del amor conyugal y familiar: la primera aportación

El amor, sin el cual el hombre no puede vivir, es la primera y fundamental aportación que la familia ofrece a la sociedad y a su desarrollo. Es el amor el que permite el reconocimiento y respeto de cualquier ser humano, sólo él hace posible y suscita la comunión real entre las personas.

La familia, “escuela de sociabilidad”
 
El Directorio de la Pastoral Familiar en la Iglesia de España, afirma: “La familia es la comunión de personas, en la que un ser humano es recibido y querido como tal y encuentra su primer camino de crecimiento. Nacida de la entrega común de los esposos, se realiza en la aceptación del don de los hijos en una comunidad familiar. En cuanto está abierta, y dirigida a la formación y maduración de las personas, el fin de la educación familiar es la integración de cada persona en la sociedad. Por eso la familia, con un valor en sí misma por ser comunidad de vida y amor, enriquece además a las otras comunidades con la aportación libre de sus miembros”
. 


Porque están fundadas en el amor, las relaciones entre los miembros de la comunidad familiar son gratuitas. Esta gratuidad respeta en todos y cada uno la dignidad personal como único título de valor. Por eso la familia es la primera e insustituible escuela de sociabilidad, donde se recibe ejemplo y estímulo para las unas relaciones sociales vividas en un clima de respeto, justicia, diálogo y de amor.


Es la familia quien puede sacar al hombre del anonimato, mantenerlo consciente de su dignidad personal, enriquecerlo con profunda humanidad e inserirlo con su identidad personal en el tejido social
.

1.2. El don de los hijos riqueza de la familia, gran regalo para la sociedad

Está en el ambiente la exclusión de la natalidad. Incluso se ha desarrollado una política antinatalista que nos está pasando factura: tenemos una sociedad envejecida, falta mano de obra y hay temor al futuro económico. Esto es un mal para la sociedad, la Iglesia y el matrimonio mismo. Es urgente recuperar la ilusión por la vida, como hemos visto en el tema anterior.


Parece claro que el nacimiento de un hijo es un magnífico don. También es claro que es en la familia donde el niño puede ser recibido como la persona humana se merece y necesita. Pero muchos se preguntan: ¿el nuevo ser humano es de verdad un don para los padres y para la sociedad? El nacimiento de un hijo significa para los padres ulteriores esfuerzos, nuevas cargas y otros condicionamientos prácticos, que pueden llevarlos a la tentación de no desear otro hijo.

Conjura contra la vida


En nuestra sociedad ha surgido una mentalidad contra la vida. Dicho de otro modo, ha surgido la cultura de la muerte. Esto es fruto de varios factores. Del progreso científico y técnico nace la esperanza de una humanidad mejor, pero también la angustia ante el futuro y un cierto pánico derivado de los estudios de los ecólogos y futurólogos sobre la demografía. La contradicción respecto a los “derechos humanos”, que por una parte se proclaman y por otras se niegan en la práctica. El subjetivismo exagerado que nace de una libertad individualista y desligada de la verdad. El materialismo práctico que deforma el sentido de la sexualidad y de la procreación, empobrece las relaciones interpersonales y sustituye el criterio del respeto, la gratuidad y el servicio por el de la eficacia y la utilidad. La pérdida del sentido del “misterio” de Dios y del hombre que reduce la vida y la muerte a “cosas que se pueden manipular y negociar”
.


En este ambiente algunos se preguntan si es un bien vivir y dudan de si es lícito llamar a otros a la vida; otros se consideran los únicos destinatarios del elevado nivel de vida nacido de la técnica y excluyen a los demás, imponiéndoles medios anticonceptivos o métodos aún peores; hay quienes, cautivos de la mentalidad consumista, rechazan la riqueza espiritual de una nueva vida humana. En la conjura contra la vida se hallan implicados incluso gobiernos e instituciones internacionales que se dedican a impulsar y programar campañas de difusión de la anticoncepción y el aborto, contando frecuentemente con la complicidad de los medios de comunicación social.

La cultura de la vida

Con todo, en nuestra cultura, fuertemente marcada por esa “cultura de la muerte”, no faltan signos de la “cultura de la vida”. 


Muchos esposos, con generosa responsabilidad, saben acoger a los hijos como el don más excelente del matrimonio; existen familias que adoptan o acogen a niños abandonados, a muchachos en dificultad; surgen centros de ayuda a la vida para ofrecer apoyo a madres tentadas de recurrir al aborto; hay grupos de voluntarios que dan hospitalidad a quienes no tienen familia o tienen necesidad de un ambiente educativo que les ayude a superar comportamientos destructivos y a recuperar el sentido de la vida; surgen investigadores y profesionales que se empeñan en encontrar remedios y prometedoras perspectivas para la vida naciente; aparecen movimientos e iniciativas de sensibilización social en favor de la vida; hay una sensibilidad cada vez más difundida de aversión a la guerra y a la pena de muerte y de mayor atención a la calidad de vida ya la ecología
.

La familia “santuario de la vida” 

Ante el desafío de la cultura de la muerte y en la aurora de la nueva cultura de la vida, el papel de la familia en la edificación de la cultura de la vida es determinante e insustituible. La familia, en efecto, es el “santuario de la vida”. Los esposos y familias cristianos, deben asumir la gracia y la responsabilidad de anunciar, celebrar y servir el “Evangelio de la vida”, rica expresión acuñada por Juan Pablo II con la que resalta que en el centro del mensaje de Jesús está el valor de la vida humana, es más, que Jesús mismo es ese evangelio, esa buena noticia, porque El es la vida misma y verdadera
. 

1.3. La educación de los hijos

El hijo es la nueva vida de una persona que se pone en las manos de la familia y se le confía desde su inicio, con todo el universo de su apertura a lo trascendente. Engendrar un hijo es aceptar por amor la noble misión de ayudarle a crecer y madurar como persona.

Educar es formar una persona 

En la educación, sin olvidar la vida eterna a que está destinada la persona, hay que tener en cuenta la vida presente con sus variadas facetas, para ayudarle en cuanto miembro de la sociedad y de la Iglesia, y esto, respetando su dignidad y libertad rectamente entendidas.

Responsabilidad de los padres

Los padres tienen el derecho y el deber primordial de la educación de sus hijos, por encima de cualquier otra instancia. Son los principales y primeros educadores de sus hijos.


El testimonio de vida personal y el crecimiento en la comunidad de vida y amor de los padres, son la mejor escuela de formación integral, donde se transmiten los valores y virtudes fundamentales:

- La libertad ante los bienes materiales, adoptando un estilo de vida sencillo y austero en medio de una sociedad agresivamente consumista.

- El sentido de justicia y amor, especialmente a los pobres, en un mundo individualista, conflictivo.

- El significado de la sexualidad integrada en el servicio y en la virtud de la castidad, frente a una sociedad que banal iza las relaciones sexuales.

- La fe cristiana, mediante la catequesis viva del ejemplo y la palabra, en medio de una cultura crecientemente secularista, que quiere esconder a Dios en lo privado..

Integración social

La familia es en sí misma un hecho social, por ser la primera escuela de convivencia y de aprecio a la persona. En su ámbito cada miembro es amado por sí mismo. En ella se hace posible el reconocimiento de la dignidad personal como único título de valor, y no por ser útil como productor, consumidor o posible elector.


La asimilación por experiencia de los valores que configuran las relaciones personales en la pequeña comunidad familiar -gratuidad, fidelidad, servicio y abnegación- constituye la aportación más original y eficaz de la familia a la humanización de la sociedad. Por eso el Concilio llamó a la familia “escuela del más rico humanismo” 
.


Estos son los principales dones por los cuales la familia tiene que ser reconocida como elemento básico e insustituible en la construcción del orden social; de esta propia riqueza arranca su deber de intervenir de forma activa y responsable en la vida pública.

La manipulación del sistema educativo: un gran riesgo

Hoy, se vive en nuestro país un gran debate sobre la educación. Los intereses que se mueven en la trastienda son de una repercusión capital para el futuro de la familia. Conviene, pues tener en cuenta una serie de advertencias que nos sugiere el documento de nuestros obispos: “La familia, santuario de la vida y esperanza de la sociedad”. 


Trascribimos casi literalmente una serie de números de este documento:

Responsabilidad primera de los padres, primeros educadores 

“Una familia que no toma la educación como la guía principal de su convivencia es una familia sin alma. La eventual  inhibición de los padres en la educación de sus hijos es un signo de falta grave de la vitalidad familiar.


Esta misión de los padres no está facilitada por el sistema educativo vigente. En primer lugar, por la fragmentación del programa educativo que se plantea sin una adecuada concepción de la formación integral de la persona. Las dificultades crecientes de la convivencia en los centros educativos así lo demuestra. Se tiende a veces a preparar a técnicos expertos más que a personas capaces. En segundo lugar, por el escaso papel que se concede a los padres en la elección del centro según el ideario que se le ofrece. Al respecto se ha de recordar el derecho constitucional a la elección de centro educativo por parte de los padres”
.

Libertad de enseñanza, incluida la religiosa

“Si ha sido un logro la escolarización infantil plena no ha corrido pareja la mejora de la calidad de la enseñanza y se han multiplicado las dificultades a la hora de subvencionar la escuela concertada, como si fuera una concesión que se da y no un derecho que se reconoce. El pluralismo social debe tener su primera expresión en el ámbito educativo so pena de convertirse en un eslogan sin contenido.


El derecho a la enseñanza de la religión, suscrito en los acuerdos con la Santa Sede, es también un derecho –humano y constitucional- de los padres que debe ser reconocido. La religión es una dimensión imprescindible de la formación de una persona e incluye una transmisión de conocimientos que se ha de integrar en el conjunto de saberes que se enseñan en el sistema educativo. La enseñanza religiosa es así parte inalienable de la libertad religiosa, derecho humano fundamental”
.

2. La familia abierta a la sociedad: escuela de solidaridad

El amor, el servicio a la vida y la educación de los hijos constituyen las primeras e insustituibles expresiones de la función social de la familia. Pero la familia tiene otros servicios que prestar a la sociedad. No puede cerrarse en sí misma. Es más, para que la familia sea escuela de humanismo y de apertura social, hay que reorientar la vida familiar hacia la solidaridad.


La familia moderna es esencialmente una familia nuclear (padres-hijos), y es el lugar central de la vida privada. Tiene la tentación de concentrarse exclusivamente en las necesidades, intereses y aspiraciones de sus miembros y desentenderse de las necesidades y problemas de la colectividad. Pero ese no es el camino. La familia es una realidad fundada y continuamente animada por la solidaridad y el amor. Por eso, la familia no sólo experimenta y promueve la solidaridad en su seno, sino que también debe generarla a su alrededor en el complejo tejido de la vida social.


La solidaridad es como una vinculación absoluta y permanente con alguien. Es un compromiso profundo, que no nace de una apetencia momentánea o de un sentimiento nacido del encuentro ocasional con el dolor. La solidaridad es sentirse co-responsables de «nuestro hermano», sentirse implicados en la situación que vive, vivirla con él y buscar soluciones con él.


El fundamento de toda solidaridad es para un cristiano el amor de Dios al hombre manifestado en la encarnación del Hijo de Dios: “tanto amó Dios al mundo que le entregó a su Hijo”. Dios ha sido y es solidario al encarnarse para compartir la vida de los hombres. Si el amor y la fuerza de Dios no están en nosotros, nuestra solidaridad no tendrá fuerza. La solidaridad cristiana nace del amor.

Expresiones de solidaridad propias de la familia 

La solidaridad familiar florece en numerosos servicios y atenciones, difícilmente codificables. Vivida a la luz de la fe, la solidaridad se reviste del valor cristiano de la gratuidad total para servir al pobre, al huérfano, al enfermo, al anciano, a la persona con deficiencias físicas o psíquicas, a quien ha perdido algún familiar o se encuentra sumergido en la soledad, el abandono o la duda.


Pero encuentra también quehaceres en el interior mismo de la familia. No es necesario un gran problema o una situación límite para poner en juego nuestra solidaridad. En la familia tenemos también “los más pobres”: la madre que asume todo el trabajo de la casa, además del trabajo fuera; el enfermo que se siente débil, solo y aburrido; el anciano que se siente inútil e impotente; el hijo o el hermano que atraviesa un período difícil; el padre angustiado por la situación económica. Esta solidaridad se concreta en acciones muy sencillas: estar atentos a las situaciones de los que nos rodean, escucharles, valorarles, aceptarles tal como son, dedicar tiempo a los demás, compartir con ellos lo que pensamos, lo que sentimos
.


Hoy destaca “la importancia cada vez mayor que en nuestra sociedad asume la hospitalidad, en todas sus formas, desde el abrir la puerta de la propia casa, y más aún del propio corazón, a las peticiones de los hermanos, al compromiso concreto de asegurar a cada familia su casa como ambiente natural que la conserva y la hace crecer”
.


La solidaridad trae de su mano a la austeridad, la simplificación y la sencillez de vida.

3. La familia en la vida pública


Nos decía Juan Pablo II en la Encíclica Solicitudo rei socialis: “La solidaridad es también la determinación firme y perseverante de empeñarse por el bien común” 
. Esta solidaridad está llamada a manifestarse en diversas formas de intervención social y política, si las familias no quieren ser las primeras víctimas de los males y deficiencias que observan a su alrededor. 

La influencia negativa del “ambiente”
Entre nosotros, la familia está influida negativamente en campos como los siguientes:

1. La importancia de “tener” está creando una sociedad en la que el valor definitivo es el tener y no el ser.

2. Para muchos la máxima aspiración se cifra en llegar a una vida rodeada de comodidades materiales, cerrada en sí misma.

3. En el campo de la enseñanza no se respeta suficientemente el derecho de la familia a intervenir en los planes de educación integral de la persona, diluyendo su papel.

4. El sexo convertido en juego, mercancía y reclamo comercial. Incluso, confundiéndose una auténtica educación sexual, con simplemente una mera información de uso de los métodos anticonceptivos.

5. La atención a los mayores y a los minusválidos se enfoca con criterios lejanos a la responsabilidad y a la sensibilidad humana, que reclaman tales situaciones.

6. El aborto, ampliamente legalizado y vanalizado.

7. La estabilidad de la pareja y la mutua fidelidad, considerada como algo intrascendente y sin valor social.

8. Presentar como regular y atractivo lo irregular. Falsear la verdad sobre el hombre: el ser humano no es el prototipo presentado por la publicidad y por los modernos Medios de Comunicación Social. 

9. La agresividad de algunos colectivos, que pretenden presentar el matrimonio entre homosexuales como algo obvio y un derecho de la misma persona. Se confunde el respeto a las personas con la concesión de derechos que no le son naturales.

El servicio de la familia a la sociedad

A esta situación debe responder el compromiso de la familia cristiana en la sociedad. El servicio de la familia ha de concretarse en múltiples acciones, que traten de responder a la situación particular de nuestro país, donde las instituciones públicas no están dando las respuestas vivas y eficaces que las familias necesitan. En este sentido, las familias:

- Deben ser las primeras en procurar que las leyes y las instituciones del Estado no sólo no ofendan, sino que sostengan y defiendan positivamente los derechos y los deberes de la familia.

- Deben concienciarse cada vez más de ser las protagonistas de la política familiar y, por tanto, de estar llamadas a asumir “la responsabilidad de transformar la sociedad” 
.


Para los cristianos laicos, la familia es el primer ámbito de su compromiso social. Conscientes de que el futuro de la sociedad y de la Iglesia está ya en juego en el seno de la familia, han de contribuir a despertar en cada hogar la conciencia de su identidad y de su misión; han de empeñarse en la defensa y edificación de la familia.

Lugares de compromiso de la familia

Entre los ámbitos en los que debe manifestarse el protagonismo de la familia, señamos los siguientes como principales y urgentes, en el momento actual:. 


- La escuela reviste especial importancia. El derecho-deber fundamental de los padres a la educación exige que se comprometan a mantener una presencia activa y constante en los centros y comunidades educativas. La intervención personal, y a través de los órganos colegiados, de los padres debe ser inteligente, crítica y enriquecedora de propuestas, procurando participar en la programación y marcha de la escuela. En particular, debe preocuparse de verificar el ideario y los valores en que se inspira, manteniendo una actitud de colaboración con los profesores.


- También en el mundo del trabajo la familia puede y debe desempeñar una función preciosa y, en muchos aspectos, insustituible. Damos algunas sugerencias.

* La familia tiene que sentirse llamada a exigir un orden social y económico en que se respeten los derechos sobre la organización del trabajo, la remuneración del mismo, el reconocimiento y respeto del trabajo de la madre en casa por su valor para la familia y la sociedad, facilitar el trabajo de la madre fuera de casa, reconociendo siempre la igualdad en dignidad de cada persona.

* La familia, tiene que reclamar un orden social justo para todos, pero a la vez ejercer el servicio subsidiario, recabando medios para cubrir las necesidades perentorias de aquellos de sus miembros que están sin trabajo o buscan un empleo.

*  La familia es una comunidad hecha posible gracias al trabajo y la primera escuela de trabajo doméstica para todo hombre. La educación en la austeridad, la capacidad de sacrificio, la gratuidad, el servicio compartido en todas las tareas de la casa y la solidaridad son una ayuda para superar la mentalidad que considera el trabajo como puro medio de ganar dinero, olvidando que en el trabajo el hombre “se realiza a sí mismo como hombre, es más, en cierto sentido, se hace más hombre” 
.


- Los padres saben por propia experiencia que los medios de comunicación social pueden ejercer un influjo benéfico en la vida y en las costumbres de la familia y en la educación de los hijos, pero esconden también peligros. Los padres, deben, preocuparse de que dichos medios contribuyan al desarrollo integral de la sociedad, de la familia y de los jóvenes.


Damos algunas orientaciones para utilizarlas de forma correcta:

* Las familias deben procurar que el uso de los medios de comunicación, ocio y evasión (T.V., Internet, video-consola y publicaciones) estén regulado por criterios educativos.

* Los padres deberían buscar para sí y para sus hijos otras diversiones más sanas, útiles y formativas, física, moral y espiritualmente; ocasiones de diálogo y encuentro personal con parientes y amigos, momentos de contacto con la naturaleza y otras diversas formas de valorizar el tiempo libre y orientar las energías de los niños y de los adolescentes.

* Los padres deben adquirir la preparación para un uso moderado, crítico, vigilante y prudente de los medios de comunicación y educar a sus hijos para que puedan elegir con serenidad y objetividad entre los programas que se les ofrecen.

* Una forma de garantizar la tutela de los derechos que les atañen es que las familias formen parte de las asociaciones de usuarios, para buscar a través de ellas que se difundan programas aptos y se presenten bien los problemas de la familia y su adecuada solución
.

4. La familia y el Estado

Hoy, es necesario afirmar con fuerza, la identidad de la familia como sujeto social y sujeto comunitario. Lo es más que la Nación y que el Estado, más que la sociedad y que las organizaciones internacionales; ya que éstas sociedades tienen subjetividad propia en la medida en que la reciben de las personas y de sus familias. No hay exageración, pues, cuando se dice que la vida de tales instituciones “pasa” a través de la familia
.


Aunque condicionada en varios aspectos, la familia es “una sociedad soberana”, con derechos propios y específicos, recogidos en la Carta de los Derechos de la Familia de la Santa Sede
. Recordemos ese elenco de derechos:

- “el derecho a elegir libremente el estado de vida”;

- “el derecho a casarse libremente”;

- “el derecho a la procreación responsable”;

- “el derecho a respetar y proteger la vida humana”;

- “el derecho a la educación de los hijos”;

- “el derecho de existir y progresar como familia”;

- “el derecho a la libertad religiosa”;

- “el derecho a ejercer su función social y política”;

- “el derecho a contar con una adecuada política familiar”;

- “el derecho a una organización del trabajo que no disgregue a la familia”;

- “el derecho a una vivienda digna”;

- “el derecho de las familias de emigrantes a la misma protección que se da a las demás familias”.


El reconocimiento de la familia como sociedad en cierto modo “soberana” es indispensable para el bien de la sociedad; relegarla a un papel secundario causa un grave daño al crecimiento de todo el cuerpo social
.


La familia, sin embargo, es una sociedad que no dispone de todos los medios para realizar sus propios fines. Por eso, en los aspectos en que la familia no es autosuficiente, el Estado tiene la facultad y el deber de intervenir, precisamente en virtud del principio de subsidiariedad. Por otra parte, la familia, como familia o asociada con otras, sólo alcanza su plenitud dentro de la sociedad a la que pertenece.


La familia es “sujeto de derechos y deberes ante el Estado y cualquier otra comunidad”. Por esto la Iglesia anima a la familia a defender sus derechos contra las usurpaciones de la sociedad y del Estado, frente a los retrasos y lentitudes de sus intervenciones y más aún de sus injusticias. También trata de ayudarla en el cumplimiento de sus deberes.

5. Grupos matrimoniales y asociaciones familiares

Para ayudarse a vivir todo lo expuesto en este tema el matrimonio puede encontrarse solo. La integración en grupos matrimoniales de signo cristiano hará posible la reflexión habitual y ayudará a la pareja a adquirir unos criterios de actuación, conformes a todo ello.


Por otra parte, las asociaciones familiares son una necesidad para las propias familias, si desean tener fuerza reivindicativa de sus derechos y de sus deberes. Los esposos y familias cristianas están especialmente llamadas a la tarea de hacer más humana la convivencia social. Para ello, es deseable que se comprometan activamente en asociaciones eclesiales, de inspiración cristiana e incluso no eclesiales
.

1.
¿Qué cosas os llaman más la atención al contemplar lo que es comúnmente la familia de nuestro entorno, comparándola con lo que debería ser? 

2.
 ¿Conocemos suficientemente las razones de la Iglesia sobre su postura a favor de la vida? ¿Qué estamos dispuestos a hacer para conocerlas suficientemente?

3.
 En el campo de la educación, ¿qué medios tiene la familia, a vuestro entender, para hacer valer sus derechos y ejercitar sus obligaciones? ¿Consideráis necesario prepararos debidamente para poder educar a vuestros hijos? 

4.
Piensa en la realidad particular de tu propia familia. ¿Hasta qué punto crees que han influido en ti los valores y convicciones de tus padres? Y hoy, ¿qué tipo de valores debemos vivir en familia para cumplir con la función social que ésta tiene encomendada? 

 5.
 Busquemos los valores que en nuestra vida favorecen las actitudes de solidaridad en la familia y en nuestro entorno. Busquemos también los que obstaculizan esa solidaridad.

6.
Ante situaciones personales y familiares tan dramáticas y frecuentes hoy: niños privados de hogar familiar, ancianos en soledad, drogadictos, enfermos e inmigrantes, ¿creéis que la familia cristiana tiene algo que decir y algo de que responsabilizarse? ¿Qué?

7.
Los medios de comunicación social, principalmente la televisión, ¿cómo influyen en hoy en la vida de la familia?

1.
La familia constituye el lugar natural y el instrumento más eficaz de personalización y socialización. En ella nos formamos como personas y como miembros de la sociedad.

2.
El nacimiento y la educación de los hijos es el más importante de los servicios que la familia hace a la sociedad. De este hecho nacen importantes derechos que hay que reivindicar para las familias.

3.
La familia es la primera comunidad educadora, por ser el lugar en el que la persona es reconocida como tal y valorada en su dignidad.

4.
La familia es ámbito privilegiado para vivir la solidaridad y la escuela donde se aprende a estimarla y vivirla.

5.
La familia, origen y fundamento de la sociedad, ha de hacer valer sus derechos y asumir sus obligaciones mediante una presencia activa y responsable en la vida pública.

6.
Los grupos de matrimonios son un medio eficaz de ayuda a una vida familiar abierta y comprometida. Las asociaciones familiares ayudan a las familias en la defensa de los valores familiares y derechos de la familia.


ANEXO


Nuestro “proyecto matrimonial y de familia”


Una de las iniciativas que pueden acompañar la realización del Curso de Preparación al Matrimonio y a la Vida Familiar, es la realización de una jornada de convivencia donde se apliquen de forma más personalizada los contenidos y reflexiones del Curso a la realidad de los futuros esposos.


La forma de poner en práctica esta iniciativa admite muchas variantes pero, en cualquier caso, es necesario disponer de un objetivo claro que llene de contenido este día de convivencia y trabajo. Puede ser interesante que, además del contenido estrictamente religioso (celebración eucarística, tiempos de oración, posibilidad de confesión, etcétera), se trabaje en la elaboración del proyecto familiar. Para esto, se ofrece a continuación un guión que se recoge de forma más sencilla en el Marial para los novios.

l. ¿Qué es tener un proyecto?


Tener un proyecto es trazar con claridad lo que se quiere hacer y el cómo llevarlo a cabo. Antes de dar ningún paso, nos hemos detenido a reflexionar para  saber qué es lo que tenemos claro, qué es eso que queremos realizar y cómo vamos a hacerlo.


Tener un proyecto supone reconocer que para tener una idea clara de lo que se quiere hacer, es necesario detenerse a pensarlo. Se trata de identificar con claridad qué queremos, los fines que perseguimos, diferenciar éstos de los medios y detectar capacidades y limitaciones. Hay que tener una visión lúcida de la realidad y de las posibilidades reales con que contamos.

2. ¿Qué significa tener un proyecto de familia?

Tener un proyecto personal de vida significa saber lo que quiero en la vida, tenerlo claro, saber cómo lo quiero, darle un sentido a la vida. Cuando tomamos la decisión de formar una familia se abre una dimensión más al proyecto personal: ya no sólo tengo “mi vida”, nos hemos comprometido a vivirla juntos. Ahora construimos “nuestra vida”.


Esto significa que sabemos lo que queremos como matrimonio, que conocemos qué tenemos claro tú y yo juntos, que vamos haciéndonos dueños de nuestra vida de esposos y damos un sentido a nuestra historia común.


Y comenzamos a buscar entre los dos las respuestas a algunas preguntas: ¿qué queremos conseguir juntos? ¿qué sentimientos y acciones nos son comunes? ¿cuáles no? En el fondo, estamos haciéndonos conscientes de nuestro querer, nuestras necesidades, nuestras ilusiones, nuestra vocación.


Con el proyecto intentamos establecer los hitos que vayan marcando el hilo conductor de nuestra familia: los valores en los que creemos, las actitudes que vemos necesarias para desarrollarlos, los criterios que nos ayudarán a decidir... Con todo esto, nuestro proyecto intenta ser el contexto en el que nos reconocemos, porque responde a nuestra esencia, y en el que podemos proyectar nuestra ilusión, porque es el instrumento que nos ayuda a vivirla.


Cuando tenemos un proyecto tenemos nuestra “constitución”. Ahí está el motor de nuestra vida: lo que nos llena de ilusión, aquello por lo que vale la pena todo, por lo que estamos dispuestos a hacer cosas que ahora desconocemos, pero que llevaremos a cabo. Y para ir haciéndolo realidad hemos visto cuáles son nuestras capacidades y nuestras limitaciones, los medios con que contamos y los criterios y orientaciones.


Igual que una constitución para un país, el proyecto es nuestra principal “ley” para la vida. No es una norma impuesta: nos hemos sentado, hemos reflexionado, lo hemos discutido, nos hemos hecho las preguntas esenciales, hemos hallado nuestras respuestas, lo hemos consultado, lo hemos llevado a la oración, lo hemos “votado” e, incluso hemos hecho una “jornada de reflexión”.


Al elaborar el proyecto, creamos una referencia clara y sólida para la vida: no sabemos qué nos pasará, qué cosas nos tocará vivir, pero sabemos que tenemos una guía, un punto firme y fuerte que nos ayudará a orientamos en cada situación.


Construir un proyecto es un trabajo para toda la vida. Nos sentaremos a pensarlo una tarde, un fin de semana o un mes (lo que cada uno precise), pero que nadie crea que ahí se acabó la historia. El proyecto lo vivimos cada día, lo actualizamos, lo enriquecemos y lo celebramos. 

3. Algunas sugerencias para reflexionar sobre “nuestro proyecto de vida y familia”

- Todo matrimonio es un encuentro entre dos proyectos, dos herencias, dos modelos. Aunque haya una cierta homogeneidad cultural entre los dos, han heredado de su familia un código distinto de comportamiento, de lenguaje, de principios. Cada uno está impregnado del modelo de relaciones familiares en el que ha vivido. Poco a poco, irán clarificándose los principios comunes a través de la convivencia y del diálogo profundo. Este proceso es lento y puede estar salpicado de momentos de fricción y desacuerdo: conviene fijar en el proyecto, conscientemente, las cosas que deseamos compartir.


- El proyecto de los esposos afectará a los hijos. Debe referirse a ellos. También deberá ser conocido y compartido por ellos en su día según las exigencias de la edad. En lo que haga relación con los hijos, es mejor que los principios no sean muchos y que sean fundamentales, definidos de común acuerdo entre marido y mujer. Si los niños nos ven firmes en tres o cuatro principios, ese mensaje no se perderá, a pesar de los valores que se le opongan, Y aunque haya etapas de su evolución en que parezca que no ha quedado nada. La simiente está echada y algún día fructificará.


- El proyecto de un matrimonio cristiano debe tener en cuenta nuestras circunstancias, todas ellas. Por dos razones: porque así seremos realistas y no lucharemos por cosas imposibles; porque también nuestras circunstancias nos descubren la voluntad de Dios.


- Debe estar dentro del Plan de Dios sobre nosotros: debemos trazarlo desde la fe y desde la luz de la Palabra de Dios. Si los fines o los medios son contrarios a lo que quiere Dios, serán perjudiciales para nosotros.


- Los esposos cristianos tienen que confrontar su proyecto una y otra vez con el Evangelio para que se acerque lo más posible al proyecto de Dios sobre la pareja y a la invitación de Cristo para que hagamos «la voluntad de su Padre». El nos ofrece valores que con frecuencia caminan a contracorriente de los valores del mundo, y es muy difícil tener las ideas claras, ser coherentes, discernir lo esencial, y sobre todo creer de verdad que esos valores, que aparentemente no conducen al éxito, pero que llevan hacia la verdadera felicidad. 

Leyendo la Palabra de Dios, recordemos cuatro valores muy evangélicos

- Prioridad a la persona por encima de las cosas. Dejar las cosas y atender a las personas. Parar y escuchar. «Perder el tiempo» para acoger. Esta prioridad se complementa con otra: prioridad a los «más pobres». Es decir: a los enfermos, a los despreciados, a los que están solos, a los que no tienen éxito, a los que no pueden devolverte los favores, a los incultos, a los pequeños, a los débiles.


- La excesiva importancia que se da al dinero puede llevar a hacer de él un ídolo. Hay que vivir cierta libertad ante el dinero. Hay que vivir la gratuidad. No todo está medido, no es preciso recibir siempre una contrapartida por lo que se hace, por lo que se da. Si el mundo avanza en la línea del Reino de Dios no es tanto por la eficacia como por la gratuidad.


- Una de las más bellas actitudes de Jesús en la vida pública fue la compasión. Compasión significa literalmente “conmoverse con”, no sentirse indiferente ante el sufrimiento de los demás. ¡Hay tanto dolor que no conocemos! Porque normalmente el dolor se esconde.


- El compromiso con los hombres, de una manera o de otra, es una responsabilidad a la que no podemos escapar. La omisión es uno de nuestros más grandes pecados. Si no hacemos nada por miedo, por pereza, por perfeccionismo, enterramos los talentos que nos dieron para que dieran fruto. ¿Qué podemos hacer? Actuar en nuestro círculo más cercano, en la Iglesia, en las organizaciones sociales.

Dos advertencias útiles

- La primera es conservar un sano equilibrio entre los compromisos externos y la vida de familia. Necesitamos un tiempo privado para “alimentamos” como pareja, como familia. 


La segunda es que hay que estar atentos a no huir de la propia vida, de los propios problemas conyugales y familiares a través de los compromisos exteriores. Lo que el mundo espera de nosotros es sobre todo la plenitud de nuestro amor vivido en Cristo.

4. Características del proyecto de familia.

- Ha de ser de los dos, común a ti y a mí y, como tú y yo, distinto de otros. Las metas deben ser metas compartidas, asumidas por los dos, sentidas por los dos, que os unan en un esfuerzo común.


- Si reconocemos que la vida sólo se vive en plenitud desde la verdad, nuestro proyecto estará construido desde nuestra verdad, la de cada uno, la de los dos. Algo para toda la vida sólo vale la pena si es de verdad. 


- A partir de nuestro encuentro profundo y verdadero el esfuerzo consiste en establecer para nuestra vida un hilo conductor.


- Pero tampoco podemos olvidar que el proyecto no debe prever todas y cada una de las cosas posibles: es una brújula, no un oráculo. Puede orientamos, ayudamos a escoger la dirección y aportamos los criterios que necesitamos para seguir adelante ante los problemas que surgirán, las situaciones nuevas que nos obligarán a tomar nuevas decisiones.


- Es una herramienta de vida, para dar vida a nuestra familia, no para atarla y llenarla de "obligaciones". No tenemos un proyecto para encerramos en él. Lo queremos para poder participar plenamente en todo, para crecer en lo previsto y en lo imprevisto. El proyecto tiene que enriquecemos, como personas, como matrimonio y como familia.


- Nos tiene que dar libertad. La libertad de ser nosotros los que decidimos qué hacemos de nuestra vida, contemplada desde los ojos de Dios 


- Recoge todo aquello de lo estamos seguros, lo que nos hace vivir, aquello que tenemos tan claro que apostamos nuestra vida en ello.


- Necesita ser duradero, capaz de ir envejeciendo con nosotros.


- Nos propone unas metas que están más allá de nuestra realidad: se trata de avanzar, de superamos; no de estancarse, ni de retroceder.


- Y, por supuesto, tenemos que conseguir que nuestro proyecto sea ilusionante, atractivo, irresistible, que nos “enganche”, que nos divierta. que no podamos prescindir de él, que nos haga disfrutar, que ponga en juego toda nuestra imaginación y toda la creatividad que seamos capaces de producir.

5. Cuestionario para la elaboración de un proyecto de familia 

Señalamos una serie de aspectos fundamentales, en el fondo de trata de ir recorriendo las relaciones primordiales, que conviene dialogar y poner en común.

5.1. “Nuestras ideas claras”
- ¿Qué tenemos claro tú y yo como pareja?

- ¿Qué objetivo buscamos juntos?

- ¿Qué cosas alimentan nuestra vida en común?

- ¿Cuál es el sentido último que queremos darle?

- ¿Por qué estoy aquí? ¿Para qué me caso contigo? ¿Y tú conmigo? 

- ¿Qué queremos hacer de nuestra vida?

- ¿Qué me sostiene en los momentos de crisis, oscuros, en que lo inmediato no nos satisface? ¿De dónde saco fuerzas para alimentar mi amor?

5.2. Los criterios con los que organizamos nuestra vida
- ¿Tenemos tú y yo criterios comunes? ¿Cuáles son?

- ¿Qué factores tenemos en cuenta cuando tomamos decisiones que nos afectan a los dos? 

- ¿Qué estamos viviendo ahora?

- ¿Qué nos piden nuestros criterios? 

- ¿Hacia dónde nos orientan? 

5.3. Dimensiones del proyecto

- La relación con Dios.

Conviene hablar claramente de Dios. No sólo hablar con Dios, esto es la oración, sino también dialogar cómo vamos a construir nuestra vida de esposos y nuestra familia cristiana, con la ayuda de Dios.

- ¿Qué lugar va a tener Dios en nuestra vida personal?

- ¿Y en nuestra vida matrimonial?

- ¿De qué forma vamos a hacerle presente en nuestras tomas de decisiones?

- ¿Cómo vamos a intentar discernir cuál es el querer de Dios sobre cada uno de nosotros? 

- ¿Y sobre nuestra familia?

- ¿Cómo vamos a adecuar nuestra vida a Él?

- ¿Vamos a tener juntos ratos de oración conyugal? ¿Cómo vamos a hacerlo? 

- ¿De qué forma vamos a participar en los actos comunes religiosos?

- ¿Cómo podemos transmitir nuestra vivencia a los que nos rodean?

- ¿Cómo podemos vivir las fiestas con un sentido religioso, recuperar la dimensión de celebrar juntos nuestra fe?

- ¿Nos planteamos vivir nuestra fe en comunidad? ¿Qué sentido tiene eso para nosotros? ¿Hay algún grupo en el que queramos integramos?

- ¿Qué sentido tiene para nosotros que el matrimonio sea un Sacramento? ¿Qué nos exige? ¿Qué nos aporta? ¿A qué nos compromete?

- La educación de los hijos

Algunas de las cuestiones sobre los hijos surgen espontáneamente y puede que os la hayáis planteado ya en vuestro noviazgo, de forma gen´rica ¿te gustan los niños?  Pero hay otras más profundas y personales que conviene dialogar:

- ¿Qué nos proponemos al educar a nuestros hijos? ¿Qué valores queremos transmitirles? ¿Qué tipo de hombre o mujer queremos crear?

- ¿Cuáles son nuestros criterios ante ciertos temas: importancia o no de ciertas costumbres?

- ¿Cómo será el mundo en el que les tocará vivir a nuestros hijos? ¿Qué valores serán necesarios en él?

- Las familias respectivas.

Se trata de un campo que a veces es tema de conversación jocosa (el tema de las suegras)  entre amigos, pero con frecuencia provocan conflictos en el seno del matrimonio.

- ¿Cómo vamos a enfocar la relación con cada una de las familias? ¿Cuál será nuestro ámbito privado y qué vamos a compartir con ellos?

- ¿Qué tiempo vamos a dedicar a unos y a otros, y cómo vamos a compaginarlo?

- La economía.

Es otro de los grandes temas, inevitables, sobre el cual toda pareja se hace algún planteamiento. Hay quien se casan con  “lo mínimo”; y otros que retrasan hasta tener “lo suficiente”. Ambos son dos términos ambiguos, que conviene perfilar en el diálogo de pareja. 


Antes el rol del marido, que llevaba el dinero a casa y la mujer lo administraba, estaba bien perfilado. Hoy, los dos trabajan, normalmente, los dos aportan a la economía familiar, los dos están al tanto de como va la economía: se reparten las tareas de la cas ay las decisiones sobre compras y gastos. Es bueno concretar las respuestas de estas preguntas:

- ¿Cómo considerar el dinero que aportamos cada uno?

- ¿Quién administra qué?

- ¿En que vamos a gastar lo “no imprescindible”?

- Vamos a dedicar algo a compartir con los pobres, con la comunidad parroquial...?

- Diversiones y vacaciones: los amigos.

Se trata de aspectos menos trascendentales, pero que a veces, son motivo de muchas disensiones y disgustos. Las afinidades, los gustos en las diversiones y, sobre todo, los amigos y las pandillas diferentes de la ápoca  de soltero.


Conviene hablar de todo ello y llegar a acuerdos planeados, para que no salte la chispa cuando llegue la ocasión del disenso que podría haber sido previsto.

- El trabajo profesional.

Es quizás el ámbito que más ha cambiado en cuanto a los planteamientos de pareja desde hace unos años. Antes, el hombre trabajaba fuera de casa y la mujer se encargaba de las tareas del hogar y de los hijos. Ahora no hay nada decidido de antemano: el proyecto de cada pareja definirá la situación, en función de las circunstancias, tan variables de unos casos a otros.  


La sociedad no ha encontrado aún respuestas satisfactorias a los problemas que plantea el trabajo de la mujer fuera de la casa. Es vuestro turno para decidir y coordinar desde la propia realidad.

- ¿Qué sentido damos cada uno al trabajo profesional?

- ¿Qué lugar ocupa lo profesional en nuestra lista de prioridades frente a otros aspectos de la vida?

- ¿Cómo organizarnos el trabajo en la casa?

- ¿Cómo coordinarlo con el cuidado de los hijos?

- ¿Qué participación van a tener otros familiares: abuelos, tios...?

- ¿Qué papel va a cumplir la posible contratación de una persona que colabore en las tareas domésticas? ¿Y en la educación de los hijos?

6. Cómo construir el “Proyecto de matrimonio y familia”

Vamos a fijarnos sólo en un aspecto: el de las actitudes personales con las que debemos disponernos cada uno para elaborar juntos el Proyecto. Las exponemos en una serie de recomendaciones breves:

- Crear un clima adecuado y desarrollar cada uno una actitud positiva hacia el Proyecto y su eficacia para nuestra convivencia.

- Que los dos miembros d ela pareja quieran.

- Que ambos estén dispuestos a “dejarse vencer”, a “ceder soberanía”. No puede ser el resultado de una negociación sindical.

- No se trata de renunciar a lo que uno es, sino de ofrecerlo, de ponerlo a disposición del otro, para ir creando juntos algo que sea verdaderamente vuestro.

- Partir de la verdad. Sobre una sinceridad absoluta sobre lo que cada uno es, siente y sueña, poner las bases de un proyecto cierto y eficaz.

- Respeto a los tiempos del otro. Cada uno tiene una capacidad distinta para reflexionar sobre  sí mismo, para expresar los sentimientos, para dar con lo esencial. No hay prisa para elaborar el Proyecto, si es importante “estar en ello” y que “sea de los dos”.

7. Conclusión.

Hoy, ninguna obra que merezca la pena se deja a la improvisación, todo se hace previo presupuesto y previo proyecto. A lo largo del Cursillo os hemos ofrecido unas pistas que os permitan elaborar un Proyecto. La elaboración del mismo puede ser una ocasión privilegiada para recordar lo esencial del Cursillo, dialogar íntimamente y enriquecernos,  e incorporar a vuestro Proyecto de vida matrimonial y familiar lo que puede ayudarnos a ser más felices.
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� Directorio de la Pastoral Familia de la Iglesia en España, n. 63


�Erigir la democracia más pequeña en el corazón de la sociedad, documento promulgado con ocasión del Año Internacional de la Familia, 1994 (III, A), 6


� Hacemos referencia a las distintas notas promulgadas por la Conferencia Episcopal Española, con motivo de la aprobación del matrimonio homosexual. Podemos ampliar estas ideas con los Anexos del Tema 3


� Cf. La familia, santuario de la vida y esperanza de la sociedad, nn. 137-138


� “La familia está fundada sobre el matrimonio, esa unión íntima de vida, complemento entre un hombre y una mujer, que está constituido por el vínculo indisoluble del matrimonio, libremente contraído, públicamente afirmado y que está abierto a la transmisión de la vida”:  Santa Sede, Carta de los derechos de la familia, 1983, Preámbulo, párrafo b. (Este no es un documento como los habituales de la Iglesia. Su finalidad es presentar los derechos de la familia que deberían traducirse en normas legales en los diversos países tal como los entiende la Iglesia, «experta en humanidad»).


� Mt 19, 6


� Cf. Gaudium et Spes, nn. 48-50


� Familiaris consortio, n. 21


� Gaudium et Spes, n. 48


� Familiaris consortio, n. 17


� Ibid., n. 22


� Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia en España, n. 236


� Cf. La familia, santuario de la vida y esperanza de la sociedad., nn.139-140


� Cf. Ibid., nn. 141-143


� Conferencia Episcopal Española, Hombre y mujer los creó. Nota de la Subcomisión Episcopal de Familia y Defensa de la Vida. Jornada de Familia y Vida 2004


� Cf. La familia, santuario de la vida y esperanza de la sociedad., n.  143


� Conferencia Episcopal Española, Hombre y mujer los creó. Nota de la Subcomisión Episcopal de Familia y Defensa de la Vida. Jornada de Familia y Vida 2004


� Cf. Cf. Familiaris consortio, n. 19; Catecismo de la Iglesia Católica n. 2205


� Juan Pablo II, Carta a las familias, nn. 2 y 13


� Cf. Ibid., n. 13


� Familiaris consortio, n. 49


� Lumen Gentium, n. 11


� Apostolicam Actuositatem, n. 11


� Familiaris consortio, nn. 21; 49


� Ibid., 49, 3


� Gal 4, 26; Ef 5, 25-29; Ap 21, 9; 1 Tim 3, 15


� Catecismo de la Iglesia Católica, nn. 1656.1658


� Cf. Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia en España, nn. 251-263


� Familiaris consortio, 23,


� Ibid., 23


� Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, nn. 1655.1656


� Lumen Gentium, n. 10


� Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1657


� Cf. Familiaris consortio, n. 62; Catecismo de la Iglesia Católica, n. 2559 ss.


� Cf. Juan Pablo II, Carta a las familias, n. 4


� Familiaris consortio, n. 60


� Cf. Gaudium et Spes, n. 48; citado en Familiaris Consortio, n. 50





� Cf. Gaudium et Spes, n. 48


� Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1653


� En Málaga, podemos contactar con el Secretariado de Pastoral Familiar (Obispado de Málaga. Tfno. 952.22.43.86), que nos informará sobre Cursillos  sobre este tema y nos pondrá en contacto con monitores expertos.  


� Familiaris consortio, n. 30


� Cf. Familiaris consortio, n. 28


� Cf. Gaudium et spes, 50-51


� Tenemos muy en cuenta, y a veces transcribimos literalmente lo expuesto en: Diócesis de Pamplona y Tudela, Curso de preparación al Matrimonio, o.c. Tema XI: Los hijos en el proyecto del matrimonio, págs. 135-155


� Cf. Familiaris consortio, nn. 28- 35


� Carta a las familias, n. 13


� Gaudium et spes, n. 50


� Veritatis splendor, n. 60


� Sal 145,18


� Cf Gaudium et spes, n. 50; Humanae Vitae, n. 10. Seguimos lo expuesto en: Diócesis de Pamplona y Tudela, Curso de preparación al Matrimonio, o.c. págs. 145-147. A su vez, se cita a: Delegación Diocesana de Pastoral Familiar de Madrid, Matrimonio y vida familiar. Preparación al matrimonio, Madrid 1990, pág. 170  





� Gaudium et spes n. 87


� Ibid., n. 50


� Gaudium et spes, n. 50


� Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1653


� Humanae Vitae, n. 10


� Juan Pablo II, Discurso a los participantes a un curso sobre métodos naturales de regulación de la fertilidad (10-1-92), en Ecclesia 2592-2593 (15 agosto 1992) 1235


� Catecismo de la Iglesia Católica, n. 2370


� Familiaris consortio, n. 32


� Cf.  Humane vitae, n. 19


� Familiaris consortio, n. 33


� Ibid., n. 34


� Ibid., nn. 29-30


� Humanae vitae, n. 18


� Familiaris consortio, 34.


� Cf. Gaudium et Spes, 50; Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1654


� Familiaris consortio, 35, 1.


� Discurso del 14.05.1988.


� Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, n. 2370


� Apostolicam actuositatem, n. 11


� Familiaris consortio, Conclusión.


� Hablamos de matrimonio y familia indistintamente. Aunque se trata de “la misión del matrimonio en medio del mundo”, creemos que esta misión se entiende mejor encuadrando el matrimonio en el conjunto de su familia. Además, la enseñanza de la Iglesia en este tema se suele dirigir ordinariamente a la familia, considerando al matrimonio como su núcleo original y su fundamento. 


� Cf. Lumen gentium, n. 1


� La Iglesia, santuario de la vida y esperanza de la sociedad, n. 137 (ver también 138-146)





� Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia en España, n. 236


� Cf. Familiaris consortio, n. 43


� Cf. Evangelium vitae, nn. 21-22


� Cf. Ibid., nn. 26-27


� Cf. Ibid., n. 92


� Gaudium et spes, n. 52


� Cf. Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia en España, n. 149


� Cf. Ibid., n. 150 





� Cf. EQUIPOS DE NUESTRA SEÑORA, Ser familia hoy en la Iglesia y en el mundo, págs. 30-31





�Familiaris consortio, n. 44


�Solicitudo rei socialis, n. 38


� Cf. Familiaris consortio, n. 44


� Laborem exercens, n. 10


� Cf. Familiaris consortio, n. 76


� Cf. Carta a las familias, 15, 8. 10; 17, 2


� Cf. Directorio de la Pastoral Familiar de la Iglesia en España, n. 243





� Cf. Ibid., 17, 4. 7. 13


�Cf. Familiaris consortio, 72; CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA, Católicos en la vida pública, nn. 125-149
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